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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 6/2003, de 31 de
marzo, por el que se convocan elecciones a
la Asamblea de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura establece en su artícu-
lo 21.4 que las elecciones a la Asamblea de Extremadura serán
convocadas por el Presidente de la Junta en los términos previs-
tos en la Ley que regula el Régimen Electoral General de manera
que se realicen el cuarto domingo de mayo de cada cuatro años.
De acuerdo con dicho precepto estatutario, el artículo 22 de la
Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de
Extremadura, modificada por Ley 2/1991, de 21 de marzo, deter-
mina que la convocatoria se efectuara mediante Decreto del
Presidente de la Junta de Extremadura, según lo previsto en el
Estatuto de Autonomía y con sujeción a lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

Por otra parte, en el Decreto de convocatoria debe especificarse
el número de diputados que han de elegirse en cada circunscrip-
ción electoral. Esta determinación ha de llevarse a cabo siguien-
do el procedimiento establecido en el artículo 18 de la Ley de
Elecciones a la Asamblea de Extremadura, según el cual, la
población de cada provincia constituye uno de los criterios que
necesariamente ha de tenerse en cuenta para la distribución de
diputados entre ambas circunscripciones.

Como consecuencia del cambio de población experimentado en
Extremadura, según lo establecido en el Real Decreto 1.431/2002,
de 27 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de
población resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas
al 1 de enero de 2002, teniendo en cuenta el principio de repre-
sentación proporcional, el resultado de la aplicación del procedi-
miento a que se hace referencia en el párrafo anterior determina
que, en la fijación del número de diputados a elegir en cada
circunscripción electoral, se produzca una variación respecto al
último proceso electoral.

La celebración de las elecciones a la Asamblea de Extremadura
se regirá por lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, Ley de
Elecciones a la Asamblea de Extremadura y Legislación Electoral
General.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere el artícu-
lo 21.4 del Estatuto de Autonomía en relación con el artículo 22

de la Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura y artículo
42 de la Ley Electoral General.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Convocatoria de elecciones

Se convocan elecciones a la Asamblea de Extremadura en las
provincias de Badajoz y Cáceres, a celebrar el domingo veinticinco
de mayo de dos mil tres.

Artículo 2.- Diputados a elegir

De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 18 de
la Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura, el número de
Diputados a elegir por cada circunscripción electoral será 35 en
la provincia de Badajoz y 30 en la de Cáceres.

Artículo 3.- Campaña electoral

La campaña electoral tendrá una duración de quince días, comen-
zando a las cero horas del viernes 9 de mayo y finalizando a las
veinticuatro horas del viernes 23 de mayo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 51 de la Ley Electoral General.

Disposición final única.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 31 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 28/2003, de 25 de marzo, por el
que se regulan las condiciones de los locales
y las características oficiales de los elementos
materiales a utilizar en las elecciones a la
Asamblea de Extremadura.

La Disposición Final Segunda de la Ley 2/1987, de 16 marzo, de
Elecciones a la Asamblea de Extremadura, modificada por Ley
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2/1991, de 21 de marzo, faculta al Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura para dictar cuantas disposiciones sean
precisas para el cumplimiento y ejecución de lo establecido en la
misma.

En uso de esta habilitación, el Decreto 25/1987, de 13 abril,
modificado por Decreto 35/1991, de 2 abril, reguló determinados
aspectos del proceso electoral autonómico, estableciendo las condi-
ciones de los locales en los que se celebra la votación así como
las características oficiales de los elementos materiales a utilizar
en las elecciones a la Asamblea de Extremadura, determinando los
modelos de papeletas de votación, sobres y demás impresos
oficiales.

El tiempo transcurrido desde la última modificación del Decreto
25/1987 y la nueva regulación estatal de los procesos electorales
realizada por Real Decreto 605/1999, de 16 abril, modificado por
Real Decreto 1.382/2002, de 20 diciembre, hacen necesario dictar
un nuevo Decreto de regulación de dichos elementos materiales
de las elecciones a la Asamblea de Extremadura que, por una
parte, recoja la experiencia obtenido en los procesos electorales
celebrados en este tiempo y, por otra, tenga en cuenta las modifi-
caciones operadas en la normativa estatal para la regulación de
aquellos aspectos que hacen posible la utilización conjunta y el
tratamiento homogéneo de los elementos materiales implicados en
los distintos procesos electorales.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia, de
acuerdo con el Consejo Consultivo, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de marzo de 2003

D I S P O N G O

Artículo 1.- Locales utilizables para la votación.

Los locales donde se verifique la votación, que serán preferente-
mente de titularidad pública y de entre ellos los de carácter
docente, cultural o recreativo, habrán de reunir las condiciones
necesarias para tal fin, deberán ser accesibles para las personas
con limitaciones de movilidad y deberán disponer de la adecuada
señalización de las Secciones y Mesas que realizarán los respecti-
vos Ayuntamientos.

Artículo 2.- Urnas.

1. Cada Mesa electoral dispondrá de una urna claramente identifi-
cada, reuniendo las características que se señalan en el Anexo I
del presente Decreto. La identificación se llevará a cabo mediante
la fijación del sobre correspondiente a las Elecciones a la Asam-
blea de Extremadura, de forma visible, en la parte anterior y
posterior de la urna, de modo que al elector no se le ofrezca

duda alguna, debiendo ser dichos sobres del mismo color que las
papeletas de votación. La fıjación del sobre se realizará de forma
que asegure que no se puede desprender a lo largo del proceso
de votación y escrutinio.

2. Excepcionalmente, y cuando el número de electores correspon-
dientes a una Mesa lo aconseje, se pondrá a disposición de los
votantes una segunda urna, con las características señaladas en el
párrafo anterior, para su utilización en caso de insuficiencia de la
primera. Previamente a su utilización, se procederá por el Presi-
dente a verificar que la nueva urna se encuentra vacía, y a
situarla junto a la anterior, comprobándose que se encuentra
perfectamente cerrada, procediéndose, a partir de este momento, a
utilizar únicamente la segunda urna.

3. Por aplicación de lo dispuesto en las normas reguladoras de
los procesos electorales, las urnas serán facilitadas por la Delega-
ción del Gobierno o por las Subdelegaciones del Gobierno a las
Juntas Electorales de Zona que, a su vez, previo montaje y precin-
to a cargo de sus Secretarios, las entregarán contra recibo a los
Presidentes de las Mesas Electorales.

4. Los precintos consistirán en un cierre que impida la apertura
de la urna sin conocimiento de los miembros de la Mesa y de los
interventores. En caso de rotura o deterioro del precinto, el Presi-
dente de la Mesa si no pudiera obtener oportunamente otra urna
de la Junta Electoral de Zona, deberá asegurar el cierre.

Artículo 3.- Cabinas.

1. En la misma habitación en la que se desarrolle la votación y en
lugar intermedio entre la entrada y la Mesa Electoral existirá, al
menos, una cabina en la que el votante podrá seleccionar las pape-
letas electorales e introducirlas en los correspondientes sobres. En su
interior, en los casilleros destinados al efecto, o junto a la misma en
una mesa dispuesta para ello, los electores tendrán a su disposición
un número suficiente de sobres y papeletas de cada candidatura.

2. De conformidad con lo establecido en las disposiciones regulado-
ras de los procesos electorales, las cabinas, que deberán reunir las
características y dimensiones señaladas en el Anexo 2, serán facilita-
das por la Delegación del Gobierno o por las Subdelegaciones del
Gobierno a las Juntas Electorales de Zona, que adoptarán las medi-
das precisas a fin de que se encuentren montadas y en disposición
de ser utilizadas el día de la votación y antes de su comienzo.

Artículo 4.- Papeletas.

Las papeletas electorales se confeccionarán en papel de color
sepia, impresas por una sola cara y reunirán las características y
condiciones que figuran en el Anexo 3 de este Decreto.
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Artículo 5.- Sobres.

Los sobres de votación serán del mismo color que las papeletas y
se ajustarán a las características, dimensiones y condiciones de
confección señaladas en el Anexo 4 del presente Decreto.

Artículo 6.- Suministro de papeletas y sobres

La Junta de Extremadura pondrá a disposición de los Presidentes
de las Mesas Electorales papeletas y sobres de cada candidatura
en número suficiente para atender las necesidades electorales.

Asimismo proveerá, en todo momento, a las Juntas Electorales de
Zona, de papeletas y sobres, y velará para asegurar el normal
ejercicio de la votación.

Artículo 7.- Impresos.

1. Los impresos que habrán de utilizarse en las elecciones a la
Asamblea de Extremadura son los que figuran en los Anexos 5 a
11 del presente Decreto.

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, si alguna Junta
Electoral estimase que, salvando su contenido, debe emplearse otro
formato, especialmente por razones de mecanización, podrá hacerlo
dando cuenta a la Junta Electoral inmediatamente superior.

3. Los impresos recogidos en los Anexos citados tendrán carácter
oficial, y se facilitarán por la Junta de Extremadura a las Juntas
Electorales Provinciales, a las Juntas Electorales de Zona y Mesas
Electorales.

4. En el supuesto de convocatoria simultánea de elecciones los
modelos de impresos calificados como comunes en ambos proce-
sos electorales que sean confeccionados por la Administración del
Estado podrán ser asumidos por la Administración Autonómica
mediante Orden del titular de la Consejería de Presidencia.

5. Los modelos de actas a que se refiere el apartado g) del artícu-
lo 19.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, serán los aprobados, para el proceso electoral a
la Asamblea de Extremadura, por la Junta Electoral Central a
propuesta de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria única.- Utilización de urnas y cabinas

De conformidad con lo establecido en la normativa estatal,
podrán utilizarse simultáneamente con los modelos de urnas y

cabinas que figuran como Anexos 1 y 2 del presente Decreto, que
se corresponden con los aprobados por el Real Decreto
1.382/2002, de 20 diciembre, los modelos que se aprobaron en
primer término por el Real Decreto 605/1999, declarados tempo-
ralmente vigentes.

Disposición derogatoria única.- Derogación normativa

Queda derogado el Decreto 25/1987, de 13 abril, por el que
se regulan las condiciones de los locales y las características
oficiales de los elementos materiales a utilizar en las eleccio-
nes a la Asamblea de Extremadura y el Decreto 35/1991, de
2 abril, que lo modifica así como cualquier otra norma de
igual o inferior rango que se oponga a lo previsto en este
Decreto.

Disposición final primera.- Habilitación de desarrollo

Se faculta a la Consejería de Presidencia para dictar las disposi-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo previsto en
el presente Decreto y, en particular, las disposiciones necesarias
para adaptar los modelos de papeletas, sobres y demás impresos
oficiales a las elecciones que se convoquen a la Asamblea de
Extremadura.

Disposición final segunda.- Derecho supletorio

En lo no previsto en el presente Decreto, será de aplicación lo
dispuesto en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, de regula-
ción complementaria de los procesos electorales, modificado por
Real Decreto 1.382/2002, de 30 de diciembre, y demás disposicio-
nes de aplicación reguladoras de los medios materiales para el
ejercicio de derecho al sufragio.

Disposición final tercera.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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Serán de un material resistente y transparente, y ocuparán,
una vez desmontadas o plegadas, el menor espacio posible
para su almacenamiento. Contarán con el menor número de
piezas separables posibles para facil itar su montaje y
desmontaje.

Las medidas interiores, aproximadas, serán las siguientes: 42 centí-
metros (largo) por 31 centímetros (alto) por 29 centímetros
(ancho).

Las medidas exteriores no excederán en más de 3 centímetros de
las medidas interiores.

La tapa de la urna llevará una ranura en el centro de 18 centí-
metros y 0,5 centímetros de abertura (medidas aproximadas).

A los efectos del oportuno precinto de la urna se dispondrán los
correspondientes orificios que, permitiendo mecanismos de sellado
adecuados, no sobresalgan de la parte lateral de la urna, la tapa
cerrará completamente la urna.

La cabina electoral garantizará en todo momento la privacidad
del elector en el ejercicio de su derecho de sufragio activo.

Su estructura será metálica. La cabina ocupará una vez desmonta-
da o plegada el menor espacio posible para su almacenamiento.

Las medidas aproximadas de la cabina serán las siguientes: 2
metros de altura por 1 metro de anchura por 1 metro de fondo.
La cabina electoral contendrá, necesariamente, los siguientes
elementos:

a) Casillero metálico incrustado en el interior de la cabina que
contenga, al menos 36 casillas (de 14 centímetros de altura por
10 centímetros de anchura, aproximadamente, cada casilla) para
introducir las papeletas de votación.

b) Repisa unida a la estructura de la cabina a una altura aproxi-
mada de 1 metro del suelo.

c) Una base que proporcione suficiente estabilidad a la cabina y
que, al mismo tiempo, permita un fácil acceso a la misma.

d) El diseño de la cabina garantizará el secreto de la votación
del elector para lo cual contará con elementos tales como corti-
nas o similares.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento del
espacio y de abaratar los costes, se habilita la posibilidad de
utilizar cabinas electorales dobles, que habrán de tener idénti-
cas características que las detalladas en este anexo para las
cabinas sencillas.

A N E X O  1
Urna electoral

A N E X O  2
Cabina electoral
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DECRETO 31/2003, de 25 de marzo, por el
que se fijan las compensaciones económicas
a percibir por el personal que preste
servicios en las elecciones a la Asamblea de
Extremadura.

El proceso electoral necesario para la celebración de elecciones a
la Asamblea de Extremadura requiere la intervención de un
conjunto de personas, entre ellas, principalmente, las que forman
parte de la Administración Electoral, que deben ser compensadas
por las actividades cualitativamente significadas que realizan en
dicho proceso.

La propia Ley Orgánica del Régimen Electoral General, en sus
artículos 13.2 y 22.2, prevé la determinación de dietas y gratifi-
caciones para compensar a la personas que intervienen en los
procesos electorales y, en el mismo sentido, la Ley 2/1987, de 16
de marzo, de elecciones a la Asamblea de Extremadura establece,
en su artículo 13, que “el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura fijará por Decreto las compensaciones económicas
que correspondan a la Junta Electoral de Extremadura y, en su
caso, de las Juntas Provinciales y de Zona”, señalando, además, en
su artículo 14, que deben ponerse al servicio de las mismas los
medios materiales y personales necesarios para el ejercicio de sus
funciones.

En cumplimiento de dichos preceptos se dictó el Decreto
30/1995, de 4 de abril, por el que se establecieron las compensa-
ciones económicas a percibir por la Junta Electoral de Extremadu-
ra, Juntas Electorales Provinciales y personal al servicio de las
mismas así como previsiones para posibles indemnizaciones a los
Jueces de Primera Instancia o de Paz y para poder gratificar al
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma que
interviniera en el proceso electoral. No se establecieron en el cita-
do Decreto compensaciones para las Juntas Electorales de Zona ni
para el personal colaborador de las mismas y de los Ayuntamien-
tos, que aunque retribuido básicamente por la Administración del
Estado, al coincidir las elecciones a la Asamblea de Extremadura
con las elecciones locales, se estima que debe ser asimismo grati-
ficado en atención al mayor esfuerzo y dedicación que le exige la
celebración de las elecciones a la Asamblea de Extremadura.

El presente Decreto, por tanto, contempla compensaciones para
este personal así como para el de la Oficina del Censo Electoral
que participa en las reuniones de las Juntas Electorales, actuali-
zando, además, las cuantías que se fijaban en el Decreto
30/1995 citado. Se completa así el régimen de las compensacio-
nes económicas a percibir por todo el personal que participa en
las elecciones a la Asamblea de Extremadura.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 25
de marzo de 2003

D I S P O N G O

Artículo 1.- Junta Electoral de Extremadura

1. Los miembros de la Junta Electoral de Extremadura, percibirán,
por cada proceso electoral en el que intervengan durante su
mandato, en concepto de gratificación fija, las siguientes cantidades.

Presidente: 2.427,49 .
Vocales: 1.040,35 .
Secretario: 2.080,70 .

Esta gratificación sufragará tanto el desarrollo ordinario del proceso
como las eventuales repeticiones o actos de votación que se origi-
nen derivados de la celebración del mismo, sin que, por lo tanto,
en estos supuestos deba efectuarse ninguna nueva asignación.

2. Todos los miembros de la Junta Electoral de Extremadura,
devengarán por cada una de las sesiones a las que asistan, como
indemnización por asistencia, las cantidades actualizadas que
resulten de la aplicación del Anexo IV, categoría primera, del
Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, modificado por Decreto 107/1992, de 6 de octubre.

Las mismas cantidades percibirá como indemnización el represen-
tante de la Oficina del Censo Electoral (O.C.E.) cuando asista a
las reuniones de acuerdo con lo previsto en el artículo 11.6 de
la Ley de elecciones a la Asamblea de Extremadura.

3. Los miembros de la Junta Electoral de Extremadura y el repre-
sentante de O.C.E percibirán las dietas por alojamiento y manu-
tención y gastos de viaje que se produzcan como consecuencia de
la asistencia a las sesiones fuera de su residencia oficial, de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 51/1989, de 11 de
abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A estos efec-
tos, los miembros de la Junta Electoral de Extremadura se enten-
derán incluidos en el Grupo 2º del Anexo II del citado Decreto.

4. El personal funcionario puesto al servicio de la Junta Electoral
de Extremadura podrá percibir por el tiempo que dure el proceso
electoral a la Asamblea de Extremadura, en concepto de gratifica-
ción, las cantidades que se fijen por la Asamblea de Extremadura
teniendo en cuenta tanto el grupo al que pertenezca, como el
tiempo de prestación.

Artículo 2.- Juntas Electorales Provinciales.

1. Los miembros de las Juntas Electorales Provinciales percibi-
rán por cada proceso electoral en el que intervengan durante
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su mandato, en concepto de gratificación fija, las siguientes
cantidades:

Presidente: 538,38 .
Vocales judiciales y 
Delegados de la O.C.E.: 179,46 .
Vocales no judiciales: 125,62 .
Secretarios: 493,52 .

Esta gratificación sufragará tanto el desarrollo ordinario del proceso
como las eventuales repeticiones o actos de votación que se origi-
nen derivados de la celebración del mismo, sin que, por lo tanto,
en estos supuestos deba efectuarse ninguna nueva asignación.

2. Para remunerar los servicios prestados por el personal colabo-
rador de las Juntas Electorales Provinciales se determina la canti-
dad de 10,76 por cada una de las mesas existentes en la
provincia.

El importe resultante a nivel provincial tendrá carácter limitati-
vo y se comunicará para su distribución, en base a criterios que
se consideren objetivos, a cada una de las Juntas Electorales
Provinciales.

Artículo 3.- Juntas Electorales de Zona.

1. Los miembros de las Juntas Electorales de Zona percibirán por
cada proceso electoral en el que intervengan durante su manda-
to, en concepto de gratificación fija, las siguientes cantidades:

Presidente: 372,82 .
Vocales judiciales: 159,78 .
Vocales no judiciales: 95,87 .
Secretarios: 346,19 .

Esta gratificación sufragará tanto el desarrollo ordinario del
proceso como las eventuales repeticiones o actos de votación
que se originen derivados de la celebración del mismo, sin que,
por lo tanto, en estos supuestos deba efectuarse ninguna nueva
asignación.

2. Para remunerar los servicios prestados por el personal colabo-
rador de las Juntas Electorales de Zona se determina la cantidad
de 5,33 por cada una de las mesas existentes en su ámbito
territorial.

El importe resultante tendrá carácter limitativo y se comunicará
para su distribución, en base a criterios que se consideren objeti-
vos, a cada una de las Juntas Electorales de Zona.

Artículo 4.- Secretarios y personal colaborador de los Ayuntamientos.

1. Para remunerar a los Secretarios de los Ayuntamientos, en cuan-
to Delegados de las Juntas Electorales de Zona, se determinarán
unas cantidades en función del número total de Mesas Electorales
que efectivamente se constituyan en el municipio o municipios en
los que actúen como tales, de acuerdo con los siguientes importes:

Secretaría con un número
no superior a 10 Mesas: 90 euros.
Secretarías de 11 a 50 Mesas: 100 euro.
Secretarías con más de 50 Mesas: 110 euros.

Esta gratificación sufragará tanto el desarrollo ordinario del proceso
como las eventuales repeticiones o actos de votación que se origi-
nen derivados de la celebración del mismo, sin que, por lo tanto,
en estos supuestos deba efectuarse ninguna nueva asignación.

2. Para remunerar los servicios prestados por el personal colabo-
rador de los Ayuntamientos, exceptuados los Secretarios de éstos,
se determina la cantidad de 5,33 por cada una de las mesas
efectivamente constituidas en cada municipio.

El importe resultante a nivel de cada municipio tendrá carácter
limitativo y se comunicará para su distribución, en base a criterios
que se consideren objetivos, a cada una de los Ayuntamientos.

Artículo 5.- Actualización de gratificaciones

Los importes de las cantidades fijadas en los artículos 1, 2, 3 y 4
se modificarán en las misma proporción en la que sean incremen-
tadas las retribuciones en el sector público.

Artículo 6.- Titulares de Juzgados de Primera Instancia o Jueces
de Paz.

Los titulares de los Juzgados de Primera Instancia o Jueces de
Paz percibirán los gastos de viaje que se produzcan como conse-
cuencia de su desplazamiento para entrega de la documentación
electoral en la sede de la Junta Electoral Provincial desde la
Junta Electoral de Zona, de acuerdo con lo establecido en el
Decreto 51/1989, de 11 abril, sobre indemnizaciones por razón
del servicio, siempre que tales gastos no se abonen por la Admi-
nistración del Estado.

Artículo 7.- Abono de gratificaciones e indemnizaciones

Las gratificaciones e indemnizaciones fijadas en los artículos 2, 3,
4 y 6 corren a cargo de la Junta de Extremadura y se establecen
para compensar el mayor esfuerzo que para la Administración
electoral representa su intervención en el proceso de elecciones a
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la Asamblea de Extremadura, coincidiendo éstas con las Elecciones
Municipales, y sin perjuicio de las que les sean fijadas por la
Administración del Estado.

Artículo 8.- Personal de la Administración de la Comunidad
Autónoma

El personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma que colabore en las actividades propias del proceso de
Elecciones a la Asamblea de Extremadura, de acuerdo con lo que
se establece en el artículo 14.2 de la Ley de elecciones a la
Asamblea de Extremadura, percibirá las compensaciones económi-
cas que le correspondan, fijadas, en base a criterios que se consi-
deren objetivos, mediante resolución del titular de la Consejería
de Presidencia.

Disposición derogatoria única.- Derogación

Queda derogado el Decreto 30/1995, de 4 de abril, y cuantas
otras disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo
dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera.- Habilitación de desarrollo

Se faculta al titular de la Consejería de Presidencia para dictar
las disposiciones necesarias en desarrollo y aplicación de este
Decreto.

Disposición final segunda.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

DECRETO 33/2003, de 25 de marzo, por el
que se regulan las ayudas de Formación y
Capacitación por la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente.

Los cambios tecnológicos y las consecuencias del sistema económi-
co predominante en las últimas décadas han transformado las

sociedades modernas en realidades complejas, afectadas por un
fuerte dinamismo que tienen en el conocimiento y la información,
así como en el respeto a la dimensión medioambiental, variables
básicas a tener en cuenta en cualquier modelo de desarrollo que
se pretenda.

Es necesario, por tanto, ampliar la oferta formativa, con el fin de
fortalecer la cualificación profesional, que asegure la adaptación
permanente de los profesionales del sector agrario y del medio
rural a las exigencias del desarrollo, y por lo tanto, seguir
apoyando y estimular la participación de otros agentes sociales
en los programas de formación.

La situación geográfica, la diseminación de la población y los
niveles de renta con que contamos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura suponen, en ocasiones, un fuerte obstáculo
para que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades
de acceso a las diferentes enseñanzas, por lo que sigue siendo
necesario adoptar medidas de compensación que faciliten el
acceso de éstos a los diferentes programas y actividades
formativas.

Las enseñanzas profesionales en general, y las agrarias en particu-
lar, exigen para capacitar adecuadamente y con calidad enseñan-
zas eminentemente prácticas. Si bien, gran parte de las activida-
des de prácticas del programa de Formación Agraria de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente se realizan en las
fincas propias de los Centros de Formación Agraria adscritos a
ella, se exige o/y estima conveniente el realizar parte de las
mismas en explotaciones y empresas exógenas mediante convenios
de colaboración.

La figura de explotaciones y empresas colaboradoras en el
programa de Formación de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, persigue por una parte, llevar a
cabo o complementar las prácticas que no se pueden realizar en
las dependencias de la propia Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente; y por otra parte, que los alumnos se acerquen a la
situación real de trabajo en empresas del sector, hecho éste que
es obligatorio en los programas de F.P. Reglada que se desarrollan
en los Centros en el Módulo de Formación en Centro de Trabajo
(FCT).

Finalmente, y con objeto de complementar la formación de los
universitarios, no sólo de las áreas de agronomía y veterinaria,
sino de todas las titulaciones que puedan directa o indirectamen-
te trabajar en el sector, se ofertan anualmente cursos de verano
eminentemente prácticos, para los que se contemplan ayudas que
posibiliten, como en el caso del alumnado del resto de programas
y actividades, la igualdad de oportunidades.
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La profundidad y celeridad de los cambios y la necesidad de
adaptarnos a la nueva realidad social, aconsejan modificar y
adaptar el conjunto de las ayudas que se contemplan en el
Decreto 86/1998, de tal modo, que este Decreto sea el nuevo
marco normativo.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, oídas las Organizaciones Profesionales Agrarias y, previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
en su sesión celebrada el día 25 de marzo de 2003.

Artículo 1.- Objeto del Decreto

A fin de contribuir a la mejora de la competitividad y multifun-
cionalidad del sector agrario y alimentario, las ayudas reguladas
por el presente Decreto tienen por objeto fomentar la formación
y actualización profesional de los empresarios agrarios presentes
y futuros, y de otras personas vinculadas al sector y al medio
rural, bien directamente por la propia Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, bien por Asociaciones, Cooperativas, Organiza-
ciones Agrarias y Entidades sin fin de lucro, de carácter agrario,
agroalimentaria o de desarrollo del medio rural, ubicadas en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que
incluyan entre sus fines la formación y/o capacitación de los
agricultores para su buena adaptación al sector y al medio
rural a través de:

I. Financiación Actividades de Formación Continua.

II. Becas para los alumnos que realicen cursos de Formación
Agraria.

III. Ayudas a Explotaciones y Empresas Colaboradoras en el
programa de Formación Agraria.

IV. Ayudas para la realización de cursos prácticos por estudiantes
de Agronomía, Veterinaria, Enología, Biología, Tecnología de los
Alimentos, Química, Ciencias Ambientales y otras titulaciones afines
a éstas.

CAPÍTULO I - FINANCIACIÓN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN
AGRARIA CONTINUA

Artículo 2.- Objeto

Otorgar ayudas para fomentar la organización y desarrollo de
cursos, cursillos, jornadas, seminarios u otras actividades de
formación agraria o divulgación de nuevas tecnologías para
agricultores o ganaderos y de forma subsidiaria para aquellas
personas relacionadas con el sector que pretendan adquirir una
formación suficiente para emprender nuevas iniciativas en el
mundo rural.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas ayudas las Asociaciones, Cooperativas,
Organizaciones Agrarias y Entidades sin ánimo de lucro directa-
mente relacionadas con el sector agrario, agroalimentaria y el
medio rural, cuyo ámbito de actuación radique en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y tengan entre sus objetivos mejorar
la cualificación de los profesionales del sector agrario y del medio
rural.

Artículo 4.- Modalidades de actividades formativas

Los beneficiarios, en base a este Decreto podrán solicitar ayudas
para la realización de:

– Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria.
– Cursos Monográficos o de Especialización.
– Cursos de Aplicador/Manipulador de Productos Fitosanitarios.
– Jornadas.
– Seminarios.

Los programas de actividades podrán incluir la realización de un
viaje técnico, en territorio nacional o extranjero, con una duración
máxima de un día por cada tres de actividad programada en
aula. Un día de viaje supondrá para el profesor el devengo de
cuatro horas lectivas y para el alumno el cómputo de seis horas
lectivas.

Artículo 5.- Requisitos.

1. Los cursos habrán de tener una duración mínima de 20 horas
y con un máximo de 4 horas lectivas de aula al día para poder
acogerse a estas ayudas.

2. Dependiendo de la modalidad de la actividad formativa y de
los contenidos de los programas, el número medio de asistentes
recomendable será de 25 alumnos/curso, no debiendo superar, en
todo caso, los topes máximo y mínimo de 30 y 12 alumnos
respectivamente.

3. Por su parte, los Seminarios o Jornadas, debido a su carácter
intensivo y/o general, no estarán sujetos a dichas restricciones.

4. Para los viajes educativos, se tendrá en cuenta la idoneidad o
complementariedad de los mismos al programa formativo concreto
al que acompañen.

Artículo 6.- Criterios de selección de actividades formativas.

Para la valoración de las solicitudes presentadas y su aprobación
o no, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
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a) La demanda social de la actividad formativa en función del
número de alumnos reales o potenciales.

b) El programa de la actividad formativa: su calidad y que la
estructura de los contenidos se adecue al objetivo específico del
tipo de actividad.

c) La experiencia demostrada en el desarrollo y ejecución de acti-
vidades formativas en el medio rural, agrario y alimentario.

d) Distribución geográfica de las actividades formativas: primándo-
se a estos efectos las zonas rurales marginadas y aquellas otras
que no sean cubiertas por las actividades del Servicio de Forma-
ción Agraria.

e) Representatividad en el sector a nivel de Comunidad Autónoma.

f) El índice entre actividades aprobadas a una entidad en convo-
catorias anteriores y las anuladas por la misma.

Artículo 7.- Clases de Ayudas.

1.- Las ayudas irán destinadas a subvencionar los gastos origina-
dos por:

a) Coordinación de la actividad objeto de ayuda.

b) Profesorado que imparte las enseñanzas de apoyos o especiales.

c) Gastos de material didáctico.

d) Viajes educativos.

e) Gastos derivados de la realización de la actividad.

2. La cuantía y límite de las ayudas relacionadas se fijarán
mediante Órdenes anuales que desarrollarán el presente Decreto e
irán en función de los fondos disponibles.

3. Los alumnos asistentes a estos cursos gozarán del carácter
gratuito de la formación y en su caso, de las ayudas que se
recogen en el artículo 21 apartado B de este Decreto.
Tendrán cubierto el riesgo de accidente derivado de la asis-
tencia a la actividad formativa por parte de la entidad bene-
ficiaria y el derecho a la certificación y homologación que la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente establezca para las
citadas actividades.

Artículo 8.- Instrucción.

1. Corresponde a la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria la instrucción del procedimiento relativo a
los programas de Formación Agraria.

2. La valoración y examen de todas las solicitudes se llevará a
cabo por una Comisión de valoración, constituida de la siguiente
forma:

Presidente: Director General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria o en su ausencia el Jefe de Servicio de Formación
Agraria.

Vocales: Tres funcionarios de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria.

Secretario: Un funcionario del Servicio de Formación Agraria.

3. La Comisión de Valoración, haciendo uso de los criterios de
selección establecidos en el Artículo 6 anterior, examinará las soli-
citudes presentadas y formulará las consecuentes propuestas de
resolución. Estas propuestas de resolución deberán expresar el
solicitante, o la relación de solicitantes, para los que se propone
la concesión de las ayudas, especificando la cuantía que se ha de
conceder a cada entidad solicitante.

Artículo 9.- Resolución.

Las resoluciones de concesión de las ayudas habrán de ser moti-
vadas y se podrán modificar cuando se hubiesen alterado las
condiciones tenidas en cuenta para su concesión.

A efecto de las modificaciones indicadas en el párrafo anterior, se
creará una lista de reserva de actividades formativas, cuya finali-
dad será la sustitución de aquellas que hayan sido anuladas por
las entidades beneficiarias y aquellas otras que no hayan sido
justificadas conforme a lo establecido en el artículo 12 del
presente Decreto.

Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas ayudas estarán obligados a:

a) Acreditar la realización de las actividades formativas que hayan
sido objeto de ayuda.

b) Al cumplimiento del programa inicialmente aprobado.

c) Al cumplimiento de las normas de funcionamiento que se esta-
blezcan por la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria.

d) Al buen aprovechamiento demostrable por parte del alumnado,
mediante la asistencia y las evaluaciones en su caso.

e) Haber contraído póliza de seguro para los alumnos asistentes.
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Artículo 11.- Seguimiento y evaluación.

1. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, a través de
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria establecerá, como medida de garantía a los intereses
públicos, los mecanismos de control y supervisión necesarios
para asegurar el cumplimiento de la finalidad de las subvencio-
nes concedidas.

2. A fin de posibilitar la realización de los controles por la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, las entidades organizadoras
de las actividades formativas deberán comunicar al Servicio de
Formación Agraria por escrito, vía fax o correo electrónico, el
inicio de la actividad formativa de que se trate con una antela-
ción mínima de 7 días naturales.

Artículo 12. - Justificación de la ayuda.

Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar al Servicio de
Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente la siguiente documentación justificativa de la actividad
formativa aprobada en el plazo de 20 días desde su finalización,
excepto para las actividades que finalicen a partir del día 10 de
noviembre, en cuyo caso, deberán presentarla antes del 1 de
diciembre:

a) Gastos de coordinación y profesorado.

b) Gastos de material didáctico y viajes.

c) Otros gastos derivados de la realización de actividad.

d) Hojas de asistencia diaria de los alumnos por orden alfabético.

Artículo 13.- Pago de la ayuda.

El pago de la ayuda está supeditado al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

– Cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios señalados
en el artículo 10 de este Decreto.

– A la acreditación adecuada de los gastos señalados en el
artículo anterior.

En función de ello se emitirá la certificación correspondiente por
la ayuda finalmente a recibir.

Artículo 14.- Incompatibilidades

Las ayudas reguladas en el presente capítulo serán incompatibles
con cualquier otra de igual naturaleza o fin. Los beneficiarios

están obligados a poner en conocimiento de esta Administración
si perciben cualquier otro tipo de ayudas por este concepto
respecto de los cursos o actividades que soliciten.

Artículo 15.- Revocación y reintegro de ayudas

Las ayudas que se concedan deberán ser destinadas íntegra-
mente a los fines para las que fueron concedidas, produciéndo-
se en su defecto, la revocación de las mismas, así como el rein-
tegro de las cantidades percibidas y del interés de demora
correspondiente sin perjuicio de las responsabilidades a que
hubiere lugar.

Artículo 16. - Homologación actividades de formación.

Se podrá autorizar la celebración de cursos para la formación
continua agraria sin que exista contrapartida económica por
parte de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. La
autorización de estos cursos tiene como finalidad el reconoci-
miento oficial de los certificados, carnés o diplomas de los
alumnos asistentes.

Artículo 17.- Expedición de certificados, diplomas o carnés.

Con independencia de que se trate de cursos subvencionados o
no, la expedición de certificados, diplomas o carnés para los
alumnos asistentes estarán en función del óptimo desarrollo de
los cursos y para ello se tendrán en cuenta:

a) Informe/s de los supervisores sobre la realización de las activi-
dades formativas.

b) La asistencia con regularidad reflejada en las hojas de firmas
diarias de comienzo y finalización de la actividad.

c) Resultados de las evaluaciones efectuadas, en su caso.

CAPÍTULO II.- BECAS DE ALUMNOS QUE REALICEN CURSOS
DE FORMACIÓN AGRARIA

Artículo 18.- Objeto

Conceder ayudas a los alumnos que participen en actividades del
Programa de Formación Agraria de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria o en aquellas otras
subvencionadas al amparo del presente Decreto, para estimular la
participación en aquellas actividades formativas de carácter estra-
tégico o innovador en el sector primario en Extremadura, o bien
para evitar que las mismas resulten gravosas para los participan-
tes, pudiendo cubrir en todo o en parte los gastos los producidos
a alumnos por desplazamientos, manutención y alojamiento según
los casos.
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Artículo 19.- Beneficiarios

Podrán solicitar estas becas los alumnos que cursen enseñanzas
regladas o continuas del Programa de Formación Agraria de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, o de las actividades
formativas financiadas por el presente Decreto.

Artículo 20.- Requisitos.

Los solicitantes habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado en alguno de los programas de F.P. Regla-
da de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, o en cual-
quier actividad de Formación Profesional Continua, bien desarro-
llada directamente por el Servicio de Formación Agraria, bien
en cualquiera que esté subvencionada al amparo del presente
Decreto.

b) No haber obtenido beca para los mismos fines por otras
instituciones.

c) En el caso de los alumnos de F.P. Reglada, haber obtenido
hasta la fecha de solicitud un aprovechamiento académico satis-
factorio, estimándose a estos efectos, que en el curso anterior el
número de asignaturas o módulos suspensas/os no sea superior a
dos, o hayan superado las pruebas de nivel de acceso pertinentes.

d) Igualmente y para los alumnos de Reglada, acreditar que
reúnen los requisitos en términos de Renta, presentando la últi-
ma Declaración de la Renta de las personas físicas, o en su
caso, el Certificado de Hacienda de no tener que presentar esta
Declaración.

A efectos de cálculo de la relación entre la renta familiar y el
número de miembros de la familia, se computarán como miem-
bros los siguientes: el padre, la madre, el tutor en su caso, el
solicitante, los hermanos solteros menores de 26 años que
convivan en el domicilio familiar, los mayores de edad cuando
se trate de disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales y los
ascendientes de los padres que justifiquen su residencia en el
mismo domicilio.

Artículo 21.- Tipo de Ayudas.

A) Ayudas a los alumnos matriculados en las enseñanzas regladas
que se imparten en los Centros de Formación Agraria por curso
escolar y que van destinadas a:

A.1) La exención o reducción del precio público de residencia
conforme al siguiente baremo:

a) Exención total: Tendrán derecho a la no exigencia del precio
público aquellos alumnos que cumplan los siguientes requisitos:

– Familias con tres miembros o menos que su renta familiar no
supere 3 veces el salario mínimo interprofesional (S.M.I.).

– Familias con cuatro miembros: 3,5 (S.M.I.).

– Familias con cinco miembros: 4 (S.M.I.).

– Familias con seis miembros: 4, 5 (S.M.I.).

– A partir del sexto miembro aumentará la tabla en un 40% del
S.M.I. por cada miembro computable.

b) Reducción del 60% del precio fijado. Para ello será necesario
acreditar que no supera:

– Familias con tres miembros o menos: 3,5 veces el salario míni-
mo interprofesional. (S.M.I.)

– Familias con cuatro miembros: 4 (S.M.I.)

– Familias con cinco miembros: 4,5 (S.M.I.)

– Familias con seis miembros: 5 (S.M.I.)

– A partir del sexto miembro aumentará la tabla en un 40% del
S.M.I. por cada miembro computable.

c) Reducción del 40% del precio fijado: Será necesario acreditar
una renta familiar que no supere:

– Familias con tres miembros o menos: 4 veces el salario mínimo
interprofesional (S.M.I.).

– Familias con cuatro miembros: 4,5 (S.M.I.).

– Familias con cinco miembros: 5 (S.M.I.).

– Familias con seis miembros: 5,5 (S.M.I.).

– A partir del sexto miembro aumentará la tabla en 40% del
(S.M.I.) por cada miembro computable.

A.2) Cuando las actividades formativas tengan lugar fuera del
Centro de Formación Agraria correspondiente, caso de la Forma-
ción en Centro de Trabajo, los alumnos podrán recibir beca que
cubra los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención a
que hayan dado lugar.

Las cantidades máximas sobre dichos conceptos se regularán en
la Orden de convocatoria correspondiente.

4958 1 Abril 2003 D.O.E.—Número 39



A.3) Los alumnos que reciban ayudas de exención o reducción del
precio público de residencia no podrán recibir ayuda de igual
cuantía de otro Organismo Oficial a estos efectos. En caso de
recibir una Beca de otro Organismo y, siempre que sea inferior a
la exención o precio reducido a la que tengan derecho, se les
eximirá del pago de la diferencia entre dicho coste de la residen-
cia y la beca recibida.

B) Las ayudas a los alumnos que realicen cursos de Formación
Continua irán destinadas a:

1) Ayudas al Desplazamiento, que sólo se considerarán en el
caso de que el domicilio habitual del participante esté situado a
3 Km. o más del lugar donde se impartan normalmente las
enseñanzas.

2) Ayudas para la manutención de los alumnos cuando el horario
de las actividades no permita realizar la comida pertinente en el
lugar y tiempo habitual.

3) Ayudas para alojamiento, cuando el domicilio del participante
diste más de 75 Km. y el horario de la misma impida la pernoc-
tación en el domicilio habitual.

4) Si la actividad se realiza en un Centro de Formación Agraria
de la Junta de Extremadura con servicio de residencia, el partici-
pante deberá utilizarlo si precisa manutención y alojamiento, no
pudiendo recibir las ayudas de los apartados 2 y 3, pero sí solici-
tar la exención del precio público de residencia.

En ningún caso, las ayudas de los apartados 1, 2, y 3 superarán
una cantidad, que serán fijadas por Orden de convocatoria anual.

Cuando el coste total de las solicitudes supere las disponibilidades
presupuestarias para tal fin, se realizará un reparto equitativo
entre todas ellas.

Artículo 22.- Instrucción Procedimiento.

Corresponde a la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria la instrucción del procedimiento de bocas de
los programas de Formación Agraria de la Consejería de Agricultu-
ra y Medio Ambiente.

Los plazos de solicitud serán establecidos anualmente mediante
Orden de convocatoria.

Artículo 23.- Resolución becas.

Las Resoluciones de becas habrán de ser motivadas y deberán
expresar el solicitante, o la relación de solicitantes, para los que

se resuelve la concesión de ayuda, especificando el tipo y/o cuan-
tía que se concede a cada solicitante.

Artículo 24.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las becas reguladas por este Decreto están
obligados a:

a) Destinar la beca a la finalidad para la que se les concede.

b) Acreditar que reúnen los requisitos exigidos cuando fueran
requeridos.

c) Asistir con regularidad a las clases y mantener un nivel normal
de aprovechamiento a lo largo del curso. El abandono de las acti-
vidades formativas durante el curso por parte del alumno becario
llevará consigo la pérdida de la beca total o parcialmente, depen-
diendo del programa formativo de que se trate y de cuando se
produzca el abandono.

Los plazos de solicitud serán establecidos anualmente mediante
Orden de convocatoria.

CAPÍTULO III.- AYUDAS A EXPLOTACIONES Y EMPRESAS
COLABORADORAS EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN AGRARIA

Artículo 25.- Objeto.

Complementar la formación práctica de los alumnos que partici-
pan en algún programa de Formación de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, o bien acercar a los alumnos al mundo
real de la empresa para completar su formación o ajustarse a las
exigencias del sistema educativo.

Artículo 26.- Beneficiarios.

Las explotaciones y empresas colaboradoras del programa de
Formación Agraria/Alimentaria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente. A los efectos de este Decreto, se entenderá que
tienen tal calificación las explotaciones y empresas agrarias y/o
alimentarias que así lo hayan solicitado y hayan sido calificadas
como tales por la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria.

Artículo 27.- Requisitos para la calificación de explotación o
empresa colaboradora.

La calificación o no de explotación o empresa colaboradora se
otorgará en base a los siguientes requisitos:

a) Que en la explotación o empresa solicitante se desarrollen
actividades acorde con los programas formativos de la Dirección
General de Producción, Investigación y Formación Agraria.
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b) Que disponga de las instalaciones, equipos, maquinaría y/o
ganado suficientes y acordes con las actividades formativas que
en ella se puedan desarrollar.

c) Que el titular o tutor designado por la explotación o empresa
para tutelar las prácticas de los alumnos tenga una titulación o
cualificación agraria/alimentaria adecuada.

Artículo 28.- Requisitos para la solicitud de ayuda de explotación
o empresa colaboradora.

Las empresas que soliciten ayuda por colaboración en el progra-
ma de formación agraria de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener la calificación de explotación o empresa colaboradora
por la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria.

b) Haber formalizado un convenio de Colaboración para prácticas
de formación con la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 29.- Tipos de ayudas.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente podrá conceder a
las explotaciones y empresas colaboradoras ayudas económicas
que se determinarán en cada caso, según el número de alumnos
acogidos en prácticas y la duración de las mismas.

Las ayudas irán destinadas a subvencionar los gastos originados
por:

– Alumno/hora de prácticas.

La naturaleza y el alcance de la colaboración será acordada de
forma previa a la realización de cualquier actividad mediante
convenio, fijándose el tiempo de duración para el que se concre-
ta, el número de alumnos en prácticas y el programa formativo
objeto del convenio.

Las cantidades y el plazo de solicitud de ayuda será fijado
mediante la correspondiente Orden de convocatoria anual.

Artículo 30. - Instrucción del procedimiento.

Corresponde a la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agraria la instrucción de los procedimientos de califica-
ción y ayudas a explotaciones y empresas colaboradoras del
Programa de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

Artículo 31.- Resolución.

Las resoluciones de concesión de ayuda a explotaciones y empre-
sas colaboradoras del Programa de Formación Agraria habrán de
ser motivadas y se podrán modificar cuando se hubiesen alterado
los extremos tenidas en cuenta para su concesión.

Artículo 32.- Obligaciones de los Beneficiarios.

Las explotaciones o empresas colaboradoras que soliciten ayuda
para un programa de prácticas formativo concreto tendrán las
siguientes obligaciones:

a) Posibilitar las prácticas formativas de los alumnos de los
Centros de Formación Agraria de la Junta de Extremadura en
las actividades productivas, organizativas, de gestión, comercia-
les y de mantenimiento que se realicen en la explotación o
empresa durante el periodo de permanencia acordado con ella
previamente.

b) Nombrar un Tutor que coordinará y realizará el seguimiento
de las actividades formativas en prácticas, garantizando la orien-
tación y consulta de los alumnos, así como las relaciones entre la
propia explotación y el Centro de Formación Agraria a través de
esta figura.

c) Comprometerse al cumplimiento de la Programación de Activi-
dades Formativas y a realizar junto con el profesor-tutor del
Centro el seguimiento y valoración de los alumnos que desarrollen
las prácticas en la misma, así como a la revisión de la Programa-
ción, si una vez iniciado el periodo de prácticas se considerase
necesario.

d) Poner a disposición de los alumnos todo lo necesario para el
adecuado desarrollo de las prácticas de que se trate (instalacio-
nes, equipamiento, utillaje, etc.).

e) No formalizar contrato de trabajo alguno con los alumnos
durante el periodo de vigencia de prácticas en la empresa, salvo
lo establecido por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología
en los Programas de Garantía Social.

Artículo 33.- Pago de la ayuda.

El pago de la ayuda estará supeditado a:

– El cumplimiento de las obligaciones del beneficiario señaladas
en el artículo anterior.

– Y al número de alumnos que finalmente realicen las prácticas
en la explotación o empresa colaboradora y por el tiempo de
prácticas finalmente realizado.
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En función de ello se emitirá la certificación correspondiente por
la ayuda a recibir.

Artículo 34.- Revocación de la Ayuda.

El incumplimiento de las normas establecidas en el presente
Decreto o el incumplimiento del convenio de Colaboración por
parte de las explotaciones y empresas colaboradoras, producirá la
revocación de la ayuda concedida y la pérdida del carácter de
explotación o empresa colaboradora con pérdida para las mismas
de los beneficios y ayudas correspondientes.

CAPÍTULO IV.- AYUDAS PARA CURSOS PRÁCTICOS DE ESTUDIANTES
DE AGRONOMÍA, VETERINARIA, ENOLOGÍA, BIOLOGÍA, TECNOLOGÍA
DE LOS ALIMENTOS, QUÍMICA, CIENCIAS AMBIENTALES Y OTRAS

TITULACIONES AFINES A ÉSTAS

Artículo 35.- Objeto.

Con objeto de complementar la formación de estudiantes en las
áreas referidas anteriormente, las ayudas reguladas en este capítu-
lo se dirigen a sufragar parte de los costes de la realización de
cursos eminentemente prácticos y otras actividades programadas
al efecto, en los Centros de Formación Agraria y Fincas anexas de
los mismos de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 36.- Beneficiarios.

Podrán solicitar dichas ayudas aquellos alumnos matriculados en
agronomía, veterinaria, enología, biología, tecnología de los alimen-
tos, química, ciencias ambientales y otras titulaciones afines a éstas.

Artículo 37. - Requisitos.

Será requisito estar matriculado en Escuela Universitaria o Facul-
tad de las especialidades señaladas en el artículo anterior, así
como disponer de seguro de enfermedad y accidente.

Artículo 38.- Clases de ayudas.

Las ayudas establecidas para los alumnos que realicen estos
cursos de prácticas que se convocarán anualmente serán:

a) La gratuidad de las enseñanzas.

b) La exención del precio público de residencia correspondiente al
periodo de estancia de estos alumnos en los Centros de Forma-
ción Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 39.- Criterio de selección del alumnado.

1. Se procederá a la selección de las solicitudes teniendo en cuen-
ta los siguientes criterios:

a) Relación de idoneidad entre la disciplina académica del alumno
y la actividad formativa de prácticas demandada.

b) Tendrán prioridad los alumnos matriculados en los últimos
cursos de la disciplina correspondiente.

c) Expediente académico.

d) Y el que no hayan participado en estos cursos en años
anteriores.

2. Además de la lista de seleccionados para la realización de los
cursos, se creará una lista de reserva con objeto de cubrir las
anulaciones o vacantes que pudieran producirse antes del inicio
de los cursos.

Artículo 40.- Instrucción del procedimiento.

Como en el resto de procedimientos afectados por este Decreto,
corresponderá a la Dirección General de Producción, Investigación
y Formación Agraria la instrucción del mismo.

Artículo 41.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios estarán obligados a una asistencia regular al
curso y a superar las evaluaciones para la obtención del diploma
o certificado correspondiente.

CAPÍTULO V.- NORMAS COMUNES A TODAS LAS AYUDAS

Artículo 42.- Propuesta y resolución

Corresponde al Servicio de Formación Agraria, la información,
tramitación y propuesta de aprobación de todas ellas y será
competente para su aprobación o denegación el Director General
de Producción, Investigación y Formación Agraria de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 43.- Acciones de supervisión y homologación

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente a través de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
podrá efectuar todas las acciones que considere oportunas de
supervisión, control, evaluación y homologación de las actividades
formativas que se amparan en el presente Decreto.

Artículo 44.- Plazo de resolución

La Resolución de las concesiones de ayudas por parte de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
se efectuará en un periodo no superior a 3 meses desde la fecha
de finalización del plazo de solicitud. La ausencia de comunicación
supondrá la no concesión de la ayuda.
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Artículo 45.- Información y publicidad

Las entidades beneficiarias tendrán la obligación en todas las accio-
nes de información y publicidad de las actividades formativas objeto
de ayudas en base a este Decreto, de mencionar expresamente a la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura y la participación de la Unión Europea a través del F.S.E., en la
forma determinada reglamentariamente sobre imagen corporativa y
en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, sobre las actividades de infor-
mación y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros
en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revocación
de la ayuda, y en su caso, al reintegro de las cantidades recibidas.

Artículo 46.- Créditos

La concesión de las ayudas estarán supeditadas a la existencia de
crédito en las partidas presupuestarias correspondientes.

Artículo 47.- Cofinanciación fondo social europeo

Los gastos derivados de la ejecución del presente Decreto, cofi-
nanciados por el Fondo Social Europeo, se ajustarán a la normati-
va de la U.E. específica.

Disposición Derogatoria Única.- Derogación normativa

Queda derogado el Decreto 86/1996, de 4 de junio, por el que se
regulan las ayudas destinadas a actividades de Formación y Capa-
citación Agraria, de Desarrollo Rural y otras acciones formativas,
el Decreto 30/1997, de 4 de marzo que modifica al anterior y el
Decreto 86/1998, de 7 de julio, por el que se regulan las ayudas
destinadas a actividades de Formación y Capacitación Agraria, de
Desarrollo Rural y otras acciones formativas.

Disposición Final Primera.- Autorización

Se faculta al Consejero de Agricultura y Medio Ambiente para
dictar, dentro de sus competencias, cuantas disposiciones comple-
mentarias sean precisas para el desarrollo del presente Decreto.

Disposición Final Segunda.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

DECRETO 32/2003, de 25 de marzo, por el
que se establecen ayudas para la realización
de proyectos integrales de modernización del
comercio independiente radicado en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, tras su reforma de 6
de mayo de 1999, concede competencia exclusiva a la Comunidad
Autónoma en materia de comercio interior y, como consecuencia,
desde esa misma fecha, la Administración regional está legitimada
para crear un marco jurídico propio que contemple toda la
normativa que afecta al área de comercio.

La actuación de la Administración en este sector que, en el marco
de una economía moderna y desarrollada debe contribuir de mane-
ra decisiva al Producto Interior Bruto, presenta una doble vertiente:
por una parte ha de establecer los mecanismos correctores a fin de
conseguir una ordenación equilibrada de las estructuras comerciales,
tanto sectorial como territorialmente, de otra, debe poner a disposi-
ción de las pequeñas y medianas empresas comerciales los recursos
para prepararlas a actuar en orden a factores de eficiencia.

Este marco normativo ha sido plasmado con la Ley 3/2002, de 9
de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
en ella quedan fijadas las líneas directrices en materia de comercio
interior. En su artículo 42 se sientan las bases para el fomento y
apoyo de la actividad comercial.

Por tanto, dentro de un sistema normativo global para el comer-
cio, los sistemas de ayudas que desde la Junta de Extremadura se
establezcan no sólo deben buscar la transformación y adaptación
de la pequeña y mediana empresa comercial hacia estructuras
más eficientes y modelos de negocio más próximos a los consumi-
dores, sino también han de pretender la coexistencia, en normales
condiciones de competencia, del comercio tradicional estrechamen-
te ligado a los cascos históricos de la ciudades extremeñas, con el
moderno comercio periurbano y las grandes implantaciones
comerciales.

Por todo lo anterior, a propuesta del Consejero de Economía,
Industria y Comercio, previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, del día 25 de marzo de 2003.

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto. El presente Decreto tiene por objeto el esta-
blecimiento de una línea de ayudas para la modernización y
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mejora del pequeño y mediano comercio radicado en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, al objeto de asegurar su continui-
dad en condiciones de competitividad.

Artículo 2.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de las ayudas previstas en el presente Decreto,
la pequeña y mediana empresa comercial independiente que se
hallen ejerciendo, con una preexistencia de más de cinco (5)
años, algunas de las actividades comerciales promocionables deta-
lladas en el Anexo 1.

Artículo 3.- Definiciones.

A los efectos previstos en el presente Decreto, se entenderá por:

– Pequeña y mediana empresa comercial independiente: La que,
cumpliendo la definición de pequeña y mediana empresa confor-
me a las condiciones establecidas en el Anexo de la Recomenda-
ción 96/680/CE, de la Comisión, de 3 de abril de 1996, no perte-
nece a ningún grupo de distribución.

– Preexistencia: Antigüedad del establecimiento comercial alcanza-
da, ejerciendo la misma actividad y en la misma localidad, a la
fecha de publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de
Extremadura.

– Grupo de distribución: Los establecimientos comerciales que se
hallen en alguno de los supuestos previstos en el apartado 2 del
artículo 33 de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio.

Artículo 4.- Actividades subvencionables.

4.1. Las actividades objeto de las ayudas previstas serán las
siguientes:

a) Proyectos integrales de modernización y reforma del estableci-
miento comercial.

b) Traslado del establecimiento comercial dentro de la misma
localidad.

4.2. Se entenderá por proyecto integral de modernización y refor-
ma aquel que afecte a la totalidad del establecimiento comercial
e incluya obra civil, adquisición de equipamiento comercial y
específico e informatización del punto de venta.

4.3. Las actividades subvencionables anteriores deberán preser-
var el ejercicio, con carácter principal, de la misma actividad
comercial minorista con la que se alcanzó la preexistencia
exigida.

Artículo 5.- Cuantías de las ayudas:

5.1. Las ayudas consistirán en una subvención a fondo perdido de
hasta el 40% de la inversión computable, con un límite máximo
global por beneficiario de 18.000,00 euros.

5.2. Las ayudas establecidas en el presente Decreto se hallan
acogidas al régimen de mínimis, de acuerdo con la normativa
actual sobre la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado
CE a las ayudas de mínimis para las pequeñas y medianas
empresas. En ningún caso, durante un periodo de tres (3) años,
podrá superarse por estas subvenciones u otras acogidas a este
régimen, el límite de la subvención de mínimis establecido por
la Unión Europea.

Artículo 6.- Gastos elegibles y excluidos.

6.1. Tendrán la consideración de gastos elegibles cuando se inclu-
yan en un proyecto integral de reforma del establecimiento los
siguientes:

a) Costes de reforma y adaptación del establecimiento comercial,
incluso de las obras de ampliación del local destinada a superficie
de venta.

b) Coste de adquisición de mobiliario y equipamiento comercial y
de equipos de decoración.

c) Coste de adquisición del terminal del punto de venta.

d) Coste de adquisición de equipamiento específico para la sala
de ventas.

6.2. No serán elegibles las siguientes categorías de gastos:

a) La adquisición de locales y, en general, de bienes inmuebles.

b) Las obras realizadas en almacenes y trastiendas que no se
destinen a superficies de venta.

c) La maquinaria y equipos para la fabricación y elaboración de
productos de consumo final.

d) Los equipos ofimáticos.

e) Los fondos de comercio y derechos de traspasos.

f) Los bienes usados.

g) Las compras de mercancías objeto de la comercialización.

h) Las compras de material fungible y de otros elementos amorti-
zables en un año.
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i) Los portes y otros costes de transporte.

j) Las tasas por autorizaciones administrativas, permisos y licen-
cias, tributos, el I.V.A. soportado u otras tasas recuperables por el
beneficiario.

k) Los gastos de funcionamiento de la actividad.

l) Los gastos de reparación o de mantenimiento.

m) En general, todos aquellos gastos no relacionados directamente
con las actividades e inversiones objeto de las ayudas.

Artículo 7.- Solicitudes de ayudas.

7.1. Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Director General de
Comercio de la Consejería de Economía, Industria y Comercio con
arreglo al modelo del Anexo II, acompañando, en originales o
fotocopias compulsadas, la siguiente documentación:

a) DNI/CIF del solicitante.

b) En su caso, poder del representante legal y DNI.

c) En el caso de sociedades, escritura de constitución inscrita en
el registro correspondiente.

d) Último recibo del IAE.

e) Documentos acreditativos de la antigüedad de 5 años exigida.

f) Memoria descriptiva de la inversión, con detalle del presupuesto
desglosado por partidas y equipos y del calendario de ejecución,
acompañada, en su caso, por el proyecto técnico.

g) Facturas proformas y, en su caso, contratos de asistencia.

h) Declaración de ayudas, según modelo del Anexo III.

i) Alta de terceros debidamente cumplimentada.

7.2. En caso de que el solicitante requiriera iniciar el proyecto
de inversión antes del acto de comprobación de no inicio
previsto en el apartado I, del artículo 10 del presente Decreto,
deberá aportar, junto a la solicitud de ayuda, documentación
acreditativa de esta circunstancia, de acuerdo con lo establecido
en dicho artículo.

7.3. La antigüedad de 5 años exigida podrá ser acreditada de la
siguiente forma:

a) A través del último recibo del IAE si así constare en la fecha
de inicio de la actividad.

b) Mediante los recibos del IAE de los años 1998 a 2002.

c) En defecto de los documentos anteriores podrá ser suficiente
una certificación de preexistencia expedida por el organismo
competente.

7.4. El plazo para la presentación de las solicitudes de ayudas
será de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la
publicación de este Decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

7.5. Las solicitudes de ayuda se presentarán en las dependencias
de la Consejería de Economía, Industria y Comercio, en los Centros
de Atención Administrativa (CAD) o por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

7.6. Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos estable-
cidos o no se acompañe los documentos exigidos, se requerirá al
interesado para que en un plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
dictándose la resolución correspondiente.

Artículo 8.- Criterios de evaluación de las solicitudes de ayudas.

Para la concesión de las ayudas se valorarán, entre otros aspectos:

a) La incidencia del proyecto en el incremento de la competiti-
vidad, de la eficiencia o de la atracción del establecimiento
comercial.

b) La mejora que la inversión proyectada ocasiona en el comercio
minorista de la población de que se trate.

c) Las ventajas que repercuten en los consumidores del área
concernida.

d) El empleo nuevo o la mejora en la calidad del existente que
produce la inversión proyectada.

e) La viabilidad económico-financiera de la inversión a acometer.

f) El carácter innovador del proyecto o de la actuación.

g) La adecuación a los objetivos y las finalidades del presente
Decreto.

Artículo 9.- Concesión de las ayudas.

9.1. Las ayudas se concederán por Resolución del Director Gene-
ral de Comercio, a propuesta del órgano competente y previa
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tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto, de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias existentes en la
partida correspondiente.

9.2. La Resolución de concesión fijará expresamente el importe
máximo de la ayuda y determinará las condiciones, obligaciones y
plazos a que queda sujeto el beneficiario. La Resolución será noti-
ficada individualmente a cada beneficiario.

9.3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de
6 meses. Dicho plazo podrá suspenderse de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído Resolución expresa,
se entenderá desestimada la concesión de la ayuda de conformi-
dad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley
3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

9.4. Las ayudas reguladas por el presente Decreto serán incompa-
tibles con otras subvenciones a fondo perdido que, para las
mismas finalidades, hayan sido concedidas por las Administraciones
Públicas y, especialmente, con las reguladas por el Decreto
231/2000, de 21 de noviembre, por el que se establecen ayudas
para la mejora y modernización del pequeño y mediano comercio
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10.- Ejecución de las inversiones.

10.1. La ejecución de las inversiones será posterior a la fecha de
presentación de la solicitud y tras la comprobación de no inicio,
sin que con ello se prejuzgue la concesión de la ayuda solicitada.
No obstante, el acto de comprobación de no inicio podrá ser
suplido, a instancias del interesado, por certificación del Secretario
municipal o por acta notarial, acompañada, en todo caso, de
documentación gráfica de la situación anterior a la ejecución del
proyecto de inversión.

10.2. Los beneficiarios de las ayudas deberán notificar cualquier
modificación que se produzca en el proyecto de inversión y que
altere las condiciones que motivaron la resolución de concesión
de la ayuda.

10.3. Las inversiones se realizarán en el ejercicio presupuestario
en el que se solicita la ayuda, sin perjuicio de las ampliaciones
de plazo que puedan concederse por motivos justificados, de
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

10.4. Por la Dirección General de Comercio se resolverán las inci-
dencias que se produzcan con posterioridad a la concesión de la
ayuda, en los supuestos de cambios de titularidad, modificaciones
justificadas del proyecto inicial o de la actividad prevista y
prórrogas de los plazos establecidos para la ejecución.

Artículo 11.- Pago de las ayudas.

11.1. El pago de las ayudas se solicitará, conforme al modelo del
Anexo 1V, antes de la expiración del plazo establecido en la
resolución de concesión o, en su caso, de la prórroga en vigor,
adjuntando, en originales o fotocopias compulsadas, la siguiente
documentación:

a) Documentos justificativos de la ejecución de la inversión.

b) Documentos bancarios acreditativos del pago de la inversión
ejecutada.

No obstante, el documento bancario podrá ser sustituido por un
certificado de pago u otro documento mercantil aceptado siempre
que el importe facturado no exceda de 3.000 euros por proveedor.

11.2. Los beneficiarios, previamente al cobro de la subvención
concedida, deberán encontrarse al corriente de las obligaciones
tributarias con la Hacienda del Estado y frente a la Seguridad
Social. Asimismo, no deberán ser deudores de la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Para acreditarlo en el momento de presentar la solicitud de liqui-
dación de la subvención concedida, los beneficiarios aportarán los
certificados expedidos por los organismos competentes.

Para la obtención de los certificados de la Hacienda del Estado y
de la Comunidad Autónoma, podrán prestar autorización expresa
con objeto de que la Dirección General de Comercio solicite
directamente la información que acredite su situación ante el
órgano competente.

11.3. Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, los
beneficiarios deberán acreditar el cumplimiento de la obligación
de información y publicidad prevista en el artículo 14 del presen-
te Decreto.

11.4. El pago de las ayudas se realizará mediante transferencia
bancaria a la cuenta corriente designada por el beneficiario, la
cual deberá estar dada de alta en el Subsistema de Terceros de
la Consejería de Economía, Industria y Comercio.
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Artículo 12.- Control de las ayudas.

Tanto en fase de concesión de las ayudas, como en la de pago
de las mismas, los solicitantes se comprometen a proporcionar
cualquier otra documentación que se estime necesaria para la
verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas en
el presente Decreto. Asimismo, se comprometen a facilitar las
inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se efectúen por
parte de los servicios técnicos de la Dirección General de
Comercio.

Artículo 13.- Pérdida del derecho a la subvención.

13.1. El incumplimiento por parte del adjudicatario del destino o
finalidad para el que fue otorgada la subvención, o de cualquiera
de las condiciones establecidas en la Resolución de concesión, así
como la obstaculización a las labores de control e inspección, la
no disposición de datos que pudieran requerirse o la omisión o
falseamiento de los mismos, podrá dar lugar, mediante la corres-
pondiente resolución y previa audiencia del interesado, a la pérdi-
da del derecho a la ayuda.

13.2. Cuando de la justificación de la subvención aprobada resulte
una ejecución inferior al 60% de la inversión subvencionable, se
entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la cual
se otorgó la subvención.

13.3. Será igualmente causa de pérdida del derecho a la ayuda el
cese de la actividad subvencionada si el mismo tuviese lugar
durante los dos años siguientes a la fecha de su concesión. Si el
ejercicio de la actividad fuera traspasado o cedido, el nuevo
explotador deberá subrogarse en las obligaciones derivadas del
derecho a la ayuda obtenida por el beneficiario.

13.4. En el caso de que la pérdida del derecho a la ayuda sea
declarada con posterioridad al pago de la misma, el perceptor
estará obligado a reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma las cantidades percibidas indebidamente más los intereses
legales. De no reintegrarse voluntariamente, se exigirá la devolu-
ción por el procedimiento administrativo correspondiente.

Artículo 14.- Información y publicidad.

Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad
e identificar la participación de las Administraciones Públicas en
la cofinanciación de los proyectos y actividades subvencionadas.
Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones

contenidas en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que
se establece el régimen general de conseción de subvenciones,
modificado por el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la
Junta de Extremadura, y con arreglo a las instrucciones dadas por
el órgano gestor de las ayudas.

Artículo 15.- Financiación de las ayudas.

15.1. El coste de la acción se imputará, dentro del Programa
761A “Ordenación, Modernización y Promoción Comercial” de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, a la partida presu-
puestaria “Modernización y fomento del pequeño y mediano
comercio” (código PILA 2000 1008 0034), con un importe, para
el año 2003, de 1.624.015,11 euros.

15.2. Este importe podrá ser incrementado con los créditos
incorporados a dicha partida presupuestaria para la misma
finalidad, así como los de las partidas presupuestarias “Moder-
nización y mejora del pequeño y mediano comercio” y “Coope-
ración e integración empresarial” del superproyecto “Apoyo a
las empresas industriales, comerciales y de servicios 1.1.”, con
las cuantías no imputadas al Decreto 231/2000, de 21 de
noviembre.

15.3. Las disposiciones de crédito se basarán en los calendarios
de justificación de las inversiones de acuerdo con la Resolución
de concesión de la ayuda y se formularán para los ejercicios
que procedan. Dichas disposiciones de crédito podrán ser modifi-
cadas, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, por
la Dirección General de Comercio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza al Consejero de Economía, Industria y
Comercio para dictar cuantas otras disposiciones resulten necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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GRUPO Epígrafe único Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos
641

GRUPO Epígrafes Comercio al por menor de carnes y despojos, de productos y
642 642.1; 642.2; 642.3; derivados cárnicos elaborados, de huevos, aves, conejos de granja,

642.4; 642.5; 642.6 caza y de productos derivados de los mismos.

GRUPO Epígrafes Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca
643 643.1; 643.2 y de la acuicultura y de caracoles.

GRUPO Epígrafes Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y
644 644.1; 644.2; 644.3; de leche y productos lácteos.

644.4; 644.5; 644.6

GRUPO Epígrafe único Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.
645

GRUPO Epígrafes Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas
647 647.1; 647.2; 647.3; en general.

647.4; 647.5

GRUPO Epígrafes Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado,
651 651.1; 651.2; 651.3; pieles y artículos de cuero.

651.4; 651.5; 651.6; 651.7

GRUPO Epígrafes Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza, perfumería
652 652.2; 652.3; 652.4 y cosméticos de todas clases, y de productos químicos en general,

comercio al por menor de hierbas y plantas en herbolarios.

GRUPO Epígrafes Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar
653 653.1; 653.2; 653.3; y la construcción.

653.4; 653.5; 653.6; 653.9

GRUPO Epígrafes Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para
654 654.2; 654.6 vehículos terrestres. Comercio al por menor de cubiertas, bandas

o bandajes y cámaras de aire para toda clase de vehículos.

GRUPO Epígrafe único Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles,
656 prendas y enseres ordinarios de uso doméstico.

GRUPO Epígrafe único Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así
657 como de sus accesorios.

GRUPO Epígrafes Otro comercio al por menor.
659 659.2; 659.3; 659.4;

659.6; 659.7; 659.9

GRUPO Epígrafes Comercio mixto o integrado al por menor, distintos a 661 y 662.1
662 662.2
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1.- Fotocopia del DNI/CIF del solicitante

2.- Para caso de representación, poder legal y D.N.I. del representante

3.- Escritura de constitución registrada

4.- Último recibo del I.A.E.

5.- Recibos I.A.E. cinco (5) últimos años

6.- Memoria descriptiva/valorada

7.- Facturas proformas/Contratos de asistencia

8.- Proyecto técnico

9.- Declaración de ayudas (Anexo III)

10.- Altas de terceros

OTROS.-

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:
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Documentos justificativos de la ejecución de

la inversión

Certificado de la Seguridad Social

Documentos mercantiles acreditativos del pago de

la inversión

Certificado de Comunidad Autónoma (*)

Certificado de la Hacienda del Estado (*)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

DECRETO 34/2003, de 25 de marzo, por el
que se modifica el Decreto 133/2000, de 30
de mayo, por el que se regulan las
subvenciones a otorgar en régimen de
concurrencia competitiva por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología en materia de
enseñanza universitaria e investigación.

El artículo 7.1.16. del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
atribuye competencia exclusiva a la Comunidad Autónoma en
materia de fomento de la Investigación científica en orden a los
intereses de la Región.

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad
Autónoma de Extremadura en materia de Universidades.

El Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones, determina en su artículo 4º
que el establecimiento de subvenciones a la actividad económica
privada se efectuará por Decreto del Consejo de Gobierno.

Por Decreto 133/2000, de 30 de mayo, se regulan las subvencio-
nes a otorgar en régimen de concurrencia competitiva por la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en materia de ense-
ñanzas universitarias e investigación.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades y la necesidad de contemplar nuevas subven-
ciones que atiendan la evolución de la Universidad de Extremadura
en el contexto de la competitividad y calidad imperante en el inme-
diato Espacio Europeo de Enseñanza, así como el tiempo transcurri-
do desde la publicación de la norma reguladora, aconsejan la modi-
ficación del Decreto 133/2000, de 30 de mayo, (D.O.E. Nº 65, de 6
de junio de 2000) al objeto de incorporar nuevas convocatorias de
subvenciones y actualizar las existentes al marco legal vigente.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de 25 de marzo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Único:

El Decreto 133/2000, de 30 de mayo, por el que se regulan las
subvenciones a otorgar en régimen de concurrencia competitiva

por la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en materia
de enseñanzas universitarias e investigación, se modifica en los
siguientes términos:

1.- La rúbrica del Capítulo II queda redactada de la siguiente
forma:

“CAPÍTULO II.- BECAS DE COLABORACIÓN EN TAREAS DE INVESTI-
GACIÓN Y BECAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS FIN DE
CARRERA”

2.- El artículo 1 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 11º.- Objeto y finalidad.

Se persigue promover la formación de recursos humanos en la
modalidad de carácter especial de beca-colaboración con destino
en los distintos Departamentos de la Universidad de Extremadura,
con el objetivo de permitir la iniciación de los alumnos de último
curso de titulaciones universitarias en tareas de investigación
directamente vinculadas con los estudios que están cursando y
con ello la potenciación del Sistema de Ciencia-Tecnología-Econo-
mía-Sociedad Extremeño, así como la realización del proyecto fin
de carrera, en aquellas titulaciones que lo requieran, dentro de
las líneas prioritarias que marque la convocatoria.”

3.- El apartado e) del artículo 12 queda redactado de la siguien-
te forma:

“e) Presentar un programa de colaboración o un esquema del
proyecto fin de carrera con el visto bueno del profesor que vaya
a tutelar la colaboración o proyecto y del Director del Departa-
mento receptor de la colaboración.”

4.- La rúbrica del Capítulo IV queda redactado de la siguiente
forma:

“CAPÍTULO IV.- BECAS POSTDOCTORALES DE PERFECCIONAMIENTO
DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR Y BECAS Y CONTRATOS
DE REINCORPORACIÓN AL SISTEMA.”

5.- El artículo 17 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 17º.- Objeto y finalidad

Estas becas persiguen el objetivo del perfeccionamiento en el
extranjero de doctores que hayan disfrutado anteriormente de
una beca predoctoral de formación de personal investigador, así
como la reincorporación de doctores al Sistema de Ciencia-Tecno-
logía-Economía-Sociedad de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que podrá realizarse mediante becas o contratos suscritos
entre la Universidad de Extremadura y los doctores.”
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6.- En el artículo 18 se añade un último párrafo con el siguiente
tenor literal:

“Para contratos de reincorporación de Doctores.- Estar en pose-
sión del título de Doctor; haber sido beneficiario de una beca
postdoctoral obtenida en convocatoria competitiva, para la realiza-
ción de una estancia de perfeccionamiento, de al menos dos años
de duración en un Centro de Investigación o Universidad del
extranjero; ser aceptada su contratación por la Universidad de
Extremadura.”

7.- El artículo 27 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 27º.- Beneficiarios

Podrán concurrir a las presentes ayudas las Asociaciones debida-
mente legalizadas de estudiantes universitarios y consejos de
alumnos universitarios de los centros propios y adscritos de la
UEx y de los Centros de la UNED de Mérida y Plasencia, así
como las Asociaciones de alumnos matriculados en el Programa
Universidad de los Mayores de la UEX”.

8.- Se añade un último Capítulo, Capítulo XIII, con el siguiente
tenor literal:

“CAPÍTULO XIII.- SUBVENCIONES PARA RESIDENTES-COLABORADO-
RES EN LAS RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA”

“Artículo 44º.- Objeto y finalidad

Tiene por objeto propiciar la participación de los propios estu-
diantes universitarios, residentes en las Residencias Universitarias
dependientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,
en el funcionamiento interno y promoción de actividades en el
seno de dichas Residencias.

Artículo 45º.- Beneficiarios

Podrán concurrir a las presentes ayudas los alumnos de la Univer-
sidad de Extremadura que se matriculen durante el respectivo
curso académico en titulaciones de I y 1I ciclo y que al mismo
tiempo hayan obtenido una plaza en régimen de residentes inter-
nos durante el mismos curso en las Residencias Universitarias
cuya titularidad y/o gestión corresponde a la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura,
conforme a la convocatoria realizada con carácter anual.

Artículo 46º.- Criterios de selección

La ordenación de las solicitudes y la propuesta de concesión de
las ayudas se hará teniendo en cuenta la renta familiar, el

expediente académico y el currículum de actividades realizadas
por el solicitante, tanto dentro de la Residencia como fuera de la
misma.”

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 24 de marzo de 2003, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se aprueban las normas para la
admisión y matriculación de alumnos en el
primer nivel de enseñanza de idiomas en las
Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso
académico 2003/2004.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la
Educación, en su artículo 49 establece que las Escuelas Oficiales
de Idiomas, cuyos requisitos mínimos establecerá el Gobierno, son
centros que imparten enseñanzas especializadas de idiomas, que
tienen la consideración de enseñanzas de régimen especial a las
que se refiere el artículo 7 de esta Ley.

Por Real Decreto 967/1988, de 2 de septiembre, se ordenan las
enseñanzas correspondientes al primer nivel de las enseñanzas
especializadas de idiomas.

Mediante Real Decreto 1.801/1999, de 26 de noviembre, se tras-
pasan de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura las funciones y servicios en materia de enseñan-
zas de régimen especial.

Por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre, se asig-
nan a la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, las funcio-
nes y servicios en materia de enseñanzas de régimen especial,
traspasadas por el Real Decreto antes mencionado.

El Decreto 196/1999, de 28 de diciembre, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en su artículo
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9.1d), atribuye a la Dirección General de Formación Profesional y
Promoción Educativa la ordenación y ejecución de los planes y
programas educativos en las enseñanzas de régimen especial,
educación de personas adultas y educación a distancia.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92.1
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta del Ilmo. Sr. Director General de Formación Profesional
y Promoción Educativa

D I S P O N G O

CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES

Primero.- Ámbito de aplicación.

1. La presente Orden regula el proceso de admisión y matricula-
ción de alumnos en el primer nivel de la enseñanza de idiomas
impartido en las Escuelas Oficiales de Idiomas situadas en el
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el curso 2003/2004.

2. La admisión de alumnos para los cursos que, dentro del régi-
men de educación permanente, puedan organizar las Escuelas
Oficiales de Idiomas, se regirán conforme al artículo 2.1 del cita-
do Real Decreto, por sus normas específicas.

Segundo.- Condiciones de acceso al primer nivel de las enseñanzas
de idiomas.

1. Podrán acceder al primer nivel de las enseñanzas de idiomas:

a) Ciclo elemental: quienes hayan cursado el primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria o estén en posesión, al menos,
del título de Graduado escolar, Certificado de Escolaridad, o Estu-
dios Primarios.

b) Ciclo superior: quienes estén en posesión de la certificación
académica que acredite haber superado el ciclo elemental.

2. No se requerirá proceso de admisión para acceder a una
Escuela Oficial de Idiomas en los siguientes supuestos:

a) La promoción de un curso a otro dentro de la misma Escuela
sin cambiar de idioma, siempre que no hayan superado el límite
de faltas de asistencia establecido en el Reglamento de Régimen
Interior del centro.

b) Los alumnos oficiales presenciales del curso anterior si cambian
de domicilio, de centro de estudios o de lugar de trabajo, justifi-
cándolo documentalmente, no tendrán necesidad de realizar nuevo

proceso de admisión del mismo idioma en la nueva Escuela
Oficial de Idiomas, siempre que en ella hubiese plaza.

3. Los alumnos que por cualquier motivo hayan interrumpido sus
estudios y deseen incorporarse de nuevo a la enseñanza oficial
presencial serán considerados a efectos de admisión como alum-
nos de nuevo ingreso.

4. Los alumnos que procedan de la enseñanza a distancia o deseen
cambiar de la enseñanza libre a la enseñanza presencial, deberán
ser considerados como alumnos de nuevo ingreso con sujeción a
las normas de admisión que se establecen en este Capítulo.

CAPÍTULO II.- PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN
Y PRUEBAS DE CLASIFICACIÓN

Tercero.- Órgano competente

El Consejo Escolar es el órgano competente para decidir la admi-
sión de alumnos en las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Cuarto.- Solicitudes

1. Las solicitudes, con la documentación que corresponda, se
formalizarán en el impreso normalizado que figura como Anexo II
de esta Orden; irán dirigidas al Director de la Escuela Oficial de
Idiomas correspondiente, y se presentarán en la sede de ésta o
en los registros y oficinas a los que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes de admisión en las
Escuelas Oficiales de Idiomas será del 25 de abril al 16 de mayo.

3. Los solicitantes presentarán una única solicitud de admisión,
conforme al Anexo II, haciendo constar los datos sobre situación
académica y, en su caso, minusvalías, así como el número de
puntos obtenidos según el baremo recogido en el Anexo I.

4. En el caso que se desee estudiar más de un idioma, habrá de
presentarse una solicitud por cada idioma elegido, conforme al
Anexo III. Las solicitudes para cursar un segundo idioma sólo
serán tenidas en cuenta, si una vez finalizado el proceso de
admisión para todos los idiomas y todos los cursos, quedasen
vacantes para el idioma y curso solicitado por el interesado en
segundo lugar. En el caso de existir esas vacantes se procederá
con todos estos solicitantes de igual forma que en el proceso
anterior para el primer idioma.

5. Podrán admitirse solicitudes, para cursar cualquier idioma
extranjero que se imparta en la Escuela Oficial de Idiomas, de
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alumnos de otras nacionalidades siempre que su lengua materna
sea diferente a la solicitada. Deberán acreditar en estos casos la
homologación de los estudios exigidos para poder acceder a estas
enseñanzas o bien presentar volante acreditativo de haber solici-
tado la homologación correspondiente. Estos alumnos no podrán
obtener el Certificado del Ciclo Elemental ni el Certificado de
Aptitud del Ciclo Superior sin la homologación, pero sí podrán
promocionar de curso y obtener certificación académica de los
mismos.

6. La falsedad en la declaración de los datos aportados en la
solicitud llevará consigo la anulación de la plaza, si ésta hubiera
sido adjudicada.

Quinto.- Documentación a presentar

1. A efectos de valoración, la situación académica se justificará a
través de fotocopia compulsada del título que se alegue y, en su
caso, con una certificación del centro educativo en el que esté
inscrito o haya realizado sus estudios, debiendo constar claramen-
te en dicha certificación el idioma que cursó o esté cursando
como primero y, en su caso, segundo idioma, además de los estu-
dios que esté realizando o haya realizado.

2. La pertenencia a una unidad familiar de 3 o más hijos (familia
numerosa) deberá acreditarse documentalmente mediante fotoco-
pia compulsaba del libro de familia o del carné correspondiente.

3. La condición reconocida de discapacidad se acreditará mediante
el certificado del tipo y grado de discapacidad expedido por el
órgano competente.

4. La declaración de la renta o los cálculos efectuados por la
Administración de la solicitud de devolución del Modelo 104 del
solicitante o, en su caso, de la unidad familiar, correspondiente al
ejercicio económico 2001, para ser utilizada en caso de empate.
En caso de interesados que no tengan obligación de presentar
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(I.R.P.F.) y que no hayan presentado solicitud de devolución
(Modelo 104), aportarán certificación expedida por la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria (A.E.A.T.), justificando dicho
extremo y siempre que el interesado no pertenezca a una unidad
familiar que haya presentado alguno de los modelos anteriormen-
te citados.

Sexto.- Pruebas de clasificación

1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas organizarán pruebas específi-
cas con el fin de situar a los solicitantes con conocimientos del
idioma objeto de su petición en el nivel de estudios adecuado a
dichos conocimientos. No podrá asignarse por este procedimiento

un nivel superior al tercer curso del ciclo elemental.

2. Las pruebas serán preparadas, aplicadas y calificadas por los
departamentos didácticos. Se ajustarán a los contenidos exigi-
bles al término del curso anterior para el que se clasifica al
candidato.

3. La realización de dichas pruebas tendrá lugar durante la
primera semana del mes de junio, o en las fechas que, por razo-
nes excepcionales, establezcan el Director Provincial de Educación
de Badajoz o Cáceres, según corresponda, a propuesta de las
Escuelas Oficiales de Idiomas.

4. La realización de las pruebas de clasificación no podrá entor-
pecer la actividad académica normal de la Escuela.

5. La Escuela hará pública la relación de solicitantes presentados
a las pruebas del idioma correspondiente, en la que figurará
junto al nombre, apellidos y DNI la valoración: «apto para acce-
der» al curso 2.º/3.º, o «no accede».

6. La realización de la prueba sólo tendrá efectos para la clasifi-
cación en el curso que le pudiera corresponder, sin que dicha
clasificación pueda entenderse como que el solicitante ha sido
admitido.

7. E1 Consejo Escolar podrá decidir que el nivel de conoci-
mientos de los solicitantes sea valorado por los departamentos
didácticos a través de la documentación que se aporte. Los
alumnos así valorados no necesitarán realizar la prueba antes
señalada.

8. Los efectos de la prueba de clasificación serán de aplicación en
cualquiera de las Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. A tal fin, la Escuela en la que se
hubiese realizado la prueba, podrá expedir a instancia del intere-
sado la certificación correspondiente.

Séptimo.- Baremación

1. La admisión en las Escuelas Oficiales de Idiomas, cuando en
ellas no se dispongan de plazas suficientes para atender a todas
las solicitudes, se regirá por los siguientes criterios: situación
académica, miembros de la unidad familiar (familia numerosa) y
discapacidad. El baremo para la valoración de estos criterios es el
señalado en el Anexo I.

2. En caso de empate entre los solicitantes que hayan obtenido
una misma puntuación, el criterio de desempate será la renta
anual per cápita, correspondiente al ejercicio económico 2001.

3. Si permaneciere el empate, se recurrirá al sorteo público.
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CAPÍTULO III.- ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

Octavo.- Procedimiento

1. Concluido el plazo de admisión de las solicitudes, si en la
Escuela Oficial de Idiomas hubiese plazas suficientes para atender
todas las recibidas para cada idioma, curso y banda horaria, el
Consejo Escolar de la Escuela resolverá admitiendo a todos los
interesados en los términos solicitados. Dicha resolución se publi-
cará en las dependencias establecidas al efecto en la Escuela
correspondiente, comunicándolo igualmente a la Comisión de Esco-
larización, si ésta se hubiese constituido en los términos dispues-
tos en la presente Orden.

2. Para aquellos idiomas, cursos y bandas horarias, en que el
número de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, el
Consejo Escolar valorará las mismas, de acuerdo con los criterios
establecidos en la norma séptima de esta Orden y, atendiendo al
baremo que aparece en el Anexo I. Esta fase del procedimiento se
llevará a cabo en un plazo máximo de veinte días, contados
desde la finalización de las pruebas de clasificación, prorrogable
excepcionalmente, con el visto bueno del Director Provincial de
Educación de Badajoz o Cáceres.

3. El Consejo Escolar podrá recabar de los solicitantes la docu-
mentación que estime necesaria para comprobar las situaciones y
circunstancias que hayan sido alegadas en las solicitudes.

Noveno.- Resolución

1. El Consejo Escolar de cada Escuela Oficial de Idiomas resolverá
antes de las fechas de matriculación señaladas en el Capítulo IV
sobre la admisión definitiva de los solicitantes, procediendo a la
publicación en las dependencias de cada Escuela de la lista de alum-
nos admitidos y, en su caso, de los no admitidos, con la puntuación
obtenida por cada uno de ellos. Asimismo dichas listas serán remiti-
das a la Comisión de Escolarización, si estuviese constituida.

2. La lista de los alumnos no admitidos, ordenados por la
puntuación obtenida, constituirán lista de espera, ofertándoles las
distintas vacantes que vayan surgiendo en el orden dispuesto.

3. En el caso de que, una vez realizado el proceso de admisión,
quedaran vacantes en alguno de los idiomas, se admitirán nuevas
solicitudes para el idioma correspondiente.

CAPÍTULO IV.- MATRICULACIÓN DE ALUMNOS

Décimo.- Plazos

1. Durante la primera quincena del mes de julio se matriculará a
todos aquellos alumnos que siguen sus enseñanzas como oficiales

en régimen presencial y que, habiendo aprobado en la convocato-
ria de exámenes del mes de junio, desean continuar en la Escuela
en el mismo régimen.

2. Durante el mes de septiembre se matriculará a los alumnos
oficiales de régimen presencial que aprueben la convocatoria en
ese momento, o los que vayan a repetir curso.

3. Los alumnos de nuevo ingreso podrán formalizar matrícula
durante la primera quincena del mes de julio y durante el mes
de septiembre.

4. Las Escuelas Oficiales de Idiomas cuya capacidad organizativa
no se vea dificultada por ello, podrán concentrar la matriculación
del alumnado en un periodo único, que corresponderá al mes de
septiembre, con la autorización de la Dirección Provincial de
Educación de Badajoz o Cáceres, según corresponda.

5. Las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz o Cáce-
res, según corresponda, a propuesta de las Escuelas Oficiales de
Idiomas, determinarán las fechas exactas y turnos de matricula-
ción, de acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores, infor-
mando públicamente con una antelación mínima de quince días,
respecto a las fechas establecidas.

6. No obstante, de producirse un cambio de Escuela Oficial de
Idiomas, que no requiera proceso de admisión conforme al apar-
tado 2b) de la norma segunda de la presente Orden, la documen-
tación referente al alumno se remitirá de oficio de una Escuela a
otra.

7. Si finalizado el periodo de matrícula, ésta no se hubiese forma-
lizado, decaerá el derecho a la plaza obtenida.

Undécimo.- Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

No podrán matricularse en una Escuela Oficial de Idiomas, en
régimen de alumnos oficiales o libres, los profesores que presten
servicio en ella, salvo que el idioma solicitado sólo se curse en la
Escuela a cuyo claustro pertenezca el profesor interesado. En este
supuesto, las Direcciones Provinciales de Educación de Badajoz o
Cáceres, según corresponda, designarán a un tribunal, constituido
por el director de la Escuela o un inspector de educación, que
actuará como presidente, y dos expertos en el idioma correspon-
diente para examinar y calificar a estos profesores.

CAPÍTULO V.- COMISIONES DE ESCOLARIZACIÓN

Duodécimo.- Constitución

1. La Dirección Provincial de Educación de Badajoz o Cáceres, a
instancia del Consejo Escolar, podrá proponer a la Dirección
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General de Formación Profesional y Promoción Educativa, en caso
de que fuese necesario, la constitución de la correspondiente
Comisión de Escolarización.

2. En caso de no constituirse la Comisión de Escolarización, el
Consejo Escolar asumirá todas las funciones y competencias que
en la presente Orden se atribuyen a la misma.

Decimotercero.- Composición

Las Comisiones de Escolarización, cuyos miembros serán nombra-
dos por el Director General de Formación Profesional y Promoción
Educativa, estarán compuestas del siguiente modo:

a) E1 Director Provincial de Educación, o por delegación un
inspector, que será su presidente.

b) E1 Director de una de las Escuelas Oficiales de Idiomas.

c) Un inspector del Servicio de Inspección de la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz o Cáceres.

d) Un funcionario de la Dirección Provincial de Educación de
Badajoz o Cáceres, según corresponda.

Decimocuarto.- Funciones

Son funciones de las Comisiones de Escolarización las siguientes:

A) Garantizar el buen funcionamiento del proceso de admisión, de
acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

B) Velar para que las Escuelas Oficiales de Idiomas, antes del
inicio del proceso de admisión, faciliten y expongan en su tablón
de anuncios la siguiente información:

a) Idiomas y cursos que se imparten en la Escuela Oficial de
Idiomas.

b) Normativa reguladora de la admisión de alumnos.

c) Número de plazas vacantes en cada uno de los idiomas y
cursos impartidos para el año académico al que se refiere el
proceso de admisión.

d) Plazo de formalización de solicitudes.

e) Calendario de publicación de las relaciones de alumnos admiti-
dos, así como plazo para la presentación de reclamaciones.

f) Criterios para la elaboración de las pruebas de clasificación y
para la evaluación de las mismas.

Decimoquinto.- Coordinación

1. La Comisión de Escolarización podrá recabar de los órganos
competentes, si fuese necesario, la documentación acreditativa de
las situaciones o circunstancias tenidas en cuenta para la valora-
ción de las solicitudes.

2. La Comisión de Escolarización, una vez recibidas las listas de
alumnos admitidos y no admitidos, enviadas por el Consejo Esco-
lar de cada Escuela, comprobará que cada alumno ha presentado
una única solicitud, estableciendo los procedimientos adecuados
que garanticen la coordinación entre las mismas en el caso de
que se haya constituido más de una Comisión de Escolarización.

3. El ámbito territorial de actuación de las Comisiones de Escola-
rización en la/s provincia/s en las que se constituya más de una,
será el que determine la correspondiente Dirección Provincial, que
asimismo establecerá los procedimientos adecuados que aseguren
la coordinación entre ellos para el cumplimiento de sus fines.

CAPÍTULO VI.- RECLAMACIONES Y RECURSOS

Decimosexto.- Reclamaciones

Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos de los
Consejos Escolares de las Escuelas Oficiales de Idiomas y de las
Comisiones de Escolarización en su caso, podrán ser objeto de
reclamación ante el órgano que los dictó, en el plazo de tres días
desde su notificación o publicación.

Decimoséptimo.- Recursos

Dicho órgano resolverá en el plazo de tres días y, contra su deci-
sión podrá interponerse recurso de alzada ante el Director Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Tecnología, cuya resolución pone fin
a la vía administrativa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Director General de Formación Profesional
y Promoción Educativa para dictar cuantos actos y resoluciones
sean necesarios para el desarrollo de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 24 de marzo de 2003.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

DECRETO 35/2003, de 25 de marzo, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Prolongación de Emisario en Talarrubias”.

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por Decre-
to del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20 de julio,
las competencias transferidas del Estado en materia de saneamiento,
abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgencia
del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto la localidad afectada por
las obras de que se trata, Talarrubias, viene sufriendo graves
problemas sanitarios, dado que la canalización de los arroyos de
San Bartolomé y Cerrillo, que finaliza en el límite mismo del
casco urbano, recogen tanto las aguas pluviales como las residua-
les, discurriendo a través de ellos, la mayor parte del año, tan
sólo aguas residuales que provocan un foco de contaminación,
produciéndose en cada aguacero de cierta consideración la anega-
ción de calles y edificaciones. Fundamentalmente, las obras consis-
ten en la ejecución de un Emisario, un aliviadero de crecidas en
cabecera y un canal abierto de 6,00 m. de ancho.

El proyecto fue aprobado en fecha 14 de mayo de 2002.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución 5 de febre-
ro de 2003 (D.O.E. nº 19 de 13 de febrero), dentro del plazo al efec-
to concedido, se han presentado escritos de alegaciones por Mª Luz
Gómez Gonzálvez, Manuel Gómez Gonzálvez, Cándido Gómez Gonzálvez,
Herederos de Jacinto Gómez González, Leoncia Utrero Paniagua, Petra
Godoy Utrero, Petra Utrero Calderón, Fidel Sánchez Mora y Antonia
Gómez González, de las que se han tomado las oportunas anotaciones
a efectos del levantamiento de actas previas. Se han desestimado las
alegaciones relativas a solicitud de cambio de trazado.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y
Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 25 de marzo de 2003,

D I S P O N G O

Artículo Único.- Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Prolongación Emisario en Talarrubias”, con
los efectos y alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de
su Reglamento.

Mérida, 25 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 7/2003,de 31 de
marzo,por el que se dispone el nombramiento de
Doña Rosa Elena Muñoz Blanco,como Presidenta
del Consejo Consultivo de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 4.5 de la Ley 16/2001,

de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, por elección y a
propuesta del Pleno, dispongo el nombramiento de Doña Rosa
Elena Muñoz Blanco, como Presidenta del Consejo Consultivo de
Extremadura.

Dado en Mérida, a 31 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2003, de
la Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la obra
“Mejora y ampliación del abastecimiento a la
Mancomunidad de Llerena”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS
Y FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra
arriba referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
con su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropia-
ción de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora
indicados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 21 de marzo de 2003.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

DECRETO 36/2003, de 25 de marzo,
por el que se dispone el nombramiento
de D. José Ramón Hidalgo Antequera,
como Defensor de los Usuarios del
Sistema Sanitario Público de
Extremadura.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura, a
propuesta del Consejo Regional de Consumidores y Usuarios y
previa deliberación del Consejo de Gobierno del día 25 de
marzo de 2003.

D I S P O N G O

Artículo Único. El nombramiento de D. José Ramón Hidalgo
Antequera, como Defensor de los Usuarios del Sistema Sanitario
Público de Extremadura.

Mérida, a 25 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Sanidad y Consumo,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de l l de marzo de 2003, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Domingo Barbolla Camarero,
Profesor Titular de Universidad.
Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 30 de
octubre de 2001 (B.O.E. de 7 noviembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos
en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de las
atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25
de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado Real
Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 19
de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
Antropología Social, del Departamento de Psicología y Sociología de
la Educación, a D. Domingo Barbolla Camarero.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 11 de marzo de 2003.
El Rector,

GINÉS Mª SALIDO RUIZ
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 14 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Francisco Javier Nevado Fajardo
por exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del intere-
sado la notificación de la Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero dándole
publicidad al mismo.

Cáceres, a 14 de marzo de 2003. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Francisco Javier Nevado Fajardo con D.N.I. número
76125957M.
Último domicilio conocido: Plaza Mayor, 25 10400. Jaraíz de la
Vera (Cáceres).
Expediente SEPC-00672 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00672 del año 2002,
incoado a D. Francisco Javier Nevado Fajardo con D.N.I. número
76125957M, por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento sanciona-
dor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto de 9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento, por denuncia de la Guardia Civil del
Puesto de Jaraíz de la Vera, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 27 clientes en su interior apro-
ximadamente, el establecimiento dedicado a la actividad recreativa,
de la cual es Ud. el titular, denominado Pub “Oeste”, sito en la
Plaza Mayor nº 25 de Jaraíz de la Vera, siendo las 04,30 horas del
día 1 de diciembre de 2002, cuando el cierre debió producirse
como máximo a las 03,00 horas, conforme a la Orden de 16 de
septiembre de 1996 de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
publicada en el D.O.E. nº 109 de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del Puesto de Jaraíz de la
Vera, que se ha ratificado en todos los términos de la denuncia
formulada en su día.

Tercero.- De todo lo actuado el instructor concluye:

Los hechos relatados en la denuncia han sido ratificados por los
agentes que la formularon, lo cual constituye base suficiente para
dictar la resolución sancionadora, salvo prueba en contrario que
en este caso no se ha producido.

En la certificación de antecedentes del expedientado, que se
incorpora al expediente, figuran los siguientes expedientes firmes:
SEPC-312/02, 380/02, 1/02, 11/02, 43/02, 61/02, 79/02, 126/02,
157/02, lo cual ha sido tenido en cuenta a la hora de graduar
la sanción.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en los artículos 23.o) (por
firmeza de los exptes. SEPC: 312/02, 380/02, 1/02, 11/02, 43/02,
61/02, 79/02, 126/02, 157/02) y 26.e) de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
(modificada por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agosto), en rela-
ción con los artículos 82.5 y 81.35 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de 27
de agosto de 1982, tales hechos son constitutivos de una presun-
ta infracción calificada como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto el instructor del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 1.800,00 .

V . A n u n c i o s
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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Cáceres a 21 de febrero de 2003. El Instructor, Antonio
Román Pavón.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco
Javier Nevado Fajardo por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 14 de marzo de 2003. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

A N E X O

Interesado: D. Francisco Javier Nevado Fajardo con D.N.I. número
76125957M.
Último domicilio conocido: Plaza Mayor nº 25 10400. Jaraíz de la
Vera (Cáceres).
Expediente SEPC-00538 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPC-00538 del año 2002, incoa-
do a D. Francisco Javier Nevado Fajardo con D.N.I. número
76125957M por exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento

del art. 15 del Reglamento del procedimiento sancionador de la
Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto de
9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento por denuncia de la Guardia Civil del
Puesto de Jaraíz de la Vera, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público, con 30 clientes en su interior, el
establecimiento de su propiedad, denominado Pub “Oeste”, sito en
la Plaza Mayor nº 25 de Jaraíz de la Vera, siendo las 06,10 horas
del día 29 de septiembre de 2002, cuando el cierre debió produ-
cirse como máximo a las 03,30 horas, conforme a la Orden de
16 de septiembre de 1996 de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, publicada en el D.O.E. nº 109 de 19 de septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formuló
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó informe a la Guardia Civil del Puesto de Jaraíz de la
Vera, que fue emitido con fecha 3 de diciembre de 2002.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado formula alegaciones
a la Propuesta de Resolución en las que manifiesta que a las
06,10 horas si el local se encontraba abierto, lo era por que
acababa de abrir conforme a la legislación actual.

Alega también que existe obligación legal de someter a contradic-
ción cualquier prueba con que cuente la Administración en contra
del presunto infractor. En el expediente antes referido, no se le
ha dado traslado al alegante ni la copia del boletín de denuncia,
ni la ratificación de la misma.

Por último solicita se le remita a su domicilio por el medio que
mejor se estime (dada la imposibilidad que tiene de desplazar-
se), copia de los documentos, sin que quepan, como reciente-
mente ha puesto de manifiesto el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, fórmulas tales como pago de tasas
previas a su remisión.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 500,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

De acuerdo con los señalado en el Orden de 16 de septiembre
de 1996, por la que se establecen los horarios de apertura y



4994 1 Abril 2003 D.O.E.—Número 39

cierre de los establecimientos públicos, el horario de apertura de
los establecimientos con la categoría de Bar Especial (Grupo F)
sería a partir de las once horas.

La petición de abono de tasas deriva de una obligación estableci-
da legalmente, tal y como se le indica en el escrito enviado con
fecha 11 de febrero de 2003, en el que se incluye la relación de
documentos obrantes en el expediente hasta la fecha.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en los artículos 23.o) (por
reincidencia, al haber adquirido firmeza los expedientes 0001 -
0011 - 0043 - 0061- 0079 - 0126 y 157/02) y 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de
agosto), en relación con los artículos 82.5 y 81.35 del Reglamen-
to General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de 27 de agosto de 1982, tales hechos son constituti-
vos de una presunta infracción calificada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 500,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura le comunicará la forma, lugar y plazos en que debe-
rá proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 20 de febrero de 2003. El Director Territorial, Ángel
Cepeda Hernández.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D. Juan Andrés Hernández Rodríguez
por exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 18 de marzo de 2003. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Juan Andrés Hernández Rodríguez con D.N.I. número
08839798R.

Último domicilio conocido: C/ Galileo 8 06011. Badajoz (Badajoz).

Expediente SEPB-00250 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00250 del año 2002,
incoado a D. Juan Andrés Hernández Rodríguez con D.N.I. número
08839798R, por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento sanciona-
dor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto de 9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer con la puerta exterior cerrada,
pero con clientes en su interior el establecimiento del cual es Vd.
titular denominado Galería Hostelera sita en Badajoz Carretera de
Olivenza, siendo las 8,30 horas del día 9/09/2002, cuando el
cierre debió de producirse como máximo a las 5,30 horas confor-
me a la Orden de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha
16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los horarios
de apertura y cierre de los establecimientos públicos”.
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II.- En Trámite de Audiencia el expedientado omite el trámite.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitaron las siguientes:

1.- Con fecha 30/01/2003, de los Agentes denunciantes, Ratifica-
ción de la denuncia de fecha 09/09/2002, recibiéndose el
07/02/2003, ratificándose y afirmándose en el contenido del Acta-
denuncia en su día formulada.

2.- Con la misma fecha, se solicitó, del Excmo. Ayuntamiento de
Badajoz, Informe sobre la Licencia Municipal de Apertura del esta-
blecimiento objeto de la inspección, recibiéndose el 20/02/2003,
donde se expresa: “...denominado “GALERÍA HOSTELERA”, cuyo titu-
lar es... CARECE DE LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA así como
de LICENCIA MUNICIPAL ADICIONAL PARA ACTIVIDAD MUSICAL.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Quedan probados los hechos imputados.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley
l/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, en relación con el art. 70.1 del Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, R.D. 2.816/82,
de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de una infracción
tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 240,00 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado
criterio.

En Badajoz a 26 de febrero de 2003. La Instructora, Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Juan
Andrés Hernández Rodríguez por exceso en
los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 18 de marzo de 2003. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Juan Andrés Hernández Rodríguez con D.N.I. número
08839398S.
Último domicilio conocido: C/ Galileo 8 06011. Badajoz (Badajoz).
Expediente SEPB-00128 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00128 del año 2002,
incoado a D. Juan Andrés Hernández Rodríguez con D.N.I. número
08839398S por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 15 del Reglamento del procedimiento sancionador
de la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decre-
to de 9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer con las puertas abiertas y con
clientes en su interior el establecimiento con categoría de Discote-
ca y denominada Sala Simago sita en Badajoz, siendo las 7,30
horas del día 1 de junio de 2002, cuando el cierre debió de
producirse como máximo a las 5,30 horas conforme a la Orden
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de
septiembre de 1996”.

II.- En Trámite de Audiencia, el expedientado no formula alegaciones.
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Segundo.- Pruebas.

A instancia de parte no se propuso ninguna y de oficio se solici-
tó, con fecha 24/09/02, Ratificación, de los Agentes actuantes, de
la denuncia de fecha 1/06/02, recibiéndose ésta el 7/10/02, ratifi-
cándose en el contenido de la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado formula las siguien-
tes alegaciones: “La apertura de la Discoteca era para que saliera
el público del local y nunca para permitir la entrada al recinto
de nuevos clientes. Ello es así porque la salida al público no se
produce de forma conjunta sino paulatina, precisamente por razo-
nes de seguridad y para cualquier tipo de problema.

La empresa que regento da trabajo a una serie de personas
contratadas de forma indefinida, lo que irremediablemente obliga
a apurar al máximo el horario”.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de
300,50 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Las alegaciones del expedientado no pueden estimarse por cuanto
no desvirtúan las imputaciones del Pliego de Cargos ni la califica-
ción jurídica de las mismas, ya que los hechos relatados en la
denuncia han sido ratificados por los Agentes que la formularon,
lo cual constituye base suficiente para adoptar la resolución
procedente, salvo prueba en contrario, que en este caso no se ha
producido.

El artículo 5 de la Orden de 16 de septiembre de 1996 de la
Consejería de Presidencia y Trabajo establece que llegada la hora
fijada para el cierre, los locales y establecimientos deberán estar
totalmente desalojados.

En la denuncia se expresa que a las 7,30 horas del día 1 de
junio de 2002 permanecían clientes en el interior del local efec-
tuando consumiciones.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto el art. 26 e) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana en relación con el art. 70.1 del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, R.D.
2.816/82, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de una
infracción tipificada como leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 300,50 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura le comunicará la forma, lugar y plazos en que debe-
rá proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 21 de febrero de 2003. El Director Territorial,
Fernando Fabián Sánchez Cordero.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
Dª María Ángeles Escobero Sánchez Mora
por exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 19 de marzo de 2003. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Dª María Ángeles Escobero Sánchez Mora con D.N.I.
número 33979773X.
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Último domicilio conocido: Finca Chapalla, s/n. 06228 Hornachos
(Badajoz).
Expediente SEPB-00249 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00249 del año 2002,
incoado a Dª María Ángeles Escobero Sánchez Mora con D.N.I.
número 33979773X, por exceso en los horarios establecidos, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento
sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto de 9/1994 de 8 de febrero, se formula la
siguiente Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “Permanecer abierto al público y con clientes
en su interior el establecimiento del cual es Vd. titular, con la
categoría en su licencia municipal de apertura de Bar denomina-
do “Cafebar Avenida Extremadura”, y sito en Hornachos, siendo las
3,35 horas del día 05/09/2002, cuando el cierre debió de produ-
cirse como máximo a las 2,00 horas conforme a la Orden de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre de
1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre
de los establecimientos públicos”.

II.- En Trámite de Audiencia, la expedientada no presenta alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Se solicitó, con fecha 30/01/2003, de los Agentes denunciantes,
Ratificación de la denuncia de 05/09/2002, recibiéndose la
misma el 24/02/2003, ratificándose plenamente en la citada
denuncia.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Queda acreditado que el local se encontraba abierto fuera del
horario legalmente establecido.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 26 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en relación con el art. 70.1 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, R.D.
2.816/82, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de una
infracción tipificada como leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 120,00 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 26 de febrero de 2003. La Instructora, Josefa
Méndez González.

ANUNCIO de 19 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador que se sigue contra D. Samuel
Núñez Ortega por carecer de licencia
municipal de apertura.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 19 de marzo de 2003. La Instructora, JOSEFA MÉNDEZ
GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: D. Samuel Núñez Ortega con D.N.I. número 76261879C.
Último domicilio conocido: Suárez Somonte 80-2 A 06800 Mérida
(Badajoz).
Expediente SEPB-00081 del año 2002 seguido por Carecer de
Licencia Municipal de Apertura.
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Instruido el expediente sancionador SEPB-00081 del año 2002,
incoado a D. Samuel Núñez Ortega con D.N.I. número 76261879C
por Carecer de Licencia Municipal de Apertura, en cumplimiento
del art. 15 del Reglamento del procedimiento sancionador de la
Comunidad Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto de
9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “No presentar licencia municipal de apertura
del establecimiento del cual es Vd. titular denominado La Mina en
inspección realizada siendo las 2,00 horas del día 28 de marzo
de 2002, por lo que salvo que pruebe lo contrario se presume
carece de ella”.

II.- En Trámite de Audiencia, el expedientado no formula
alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

A instancia de parte no se propuso ninguna y de oficio se soli-
citó, con fecha 17/09/02, de los Agentes actuantes, Ratificación
de la denuncia de fecha 28/03/02, recibiéndose el 3/10/02,
ratificándose en los términos de la misma; asímismo se solicitó
al Ayuntamiento de Mérida Informe sobre la Licencia Municipal
de Apertura del establecimiento objeto de este expediente, reci-
biéndose con fecha 21/10/02, haciendo constar que el local
denominado “La Mina”, de Mérida no dispone de Licencia Muni-
cipal de Apertura.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de
601,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Queda acreditado que el local carece de Licencia Municipal de
Apertura.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto el art. 23 e) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, en la redacción dada en la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley Orgánica 4/97, de 4 de agosto, en

relación con el art. 40.1 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, R.D. 2.816/82, de
27 de agosto, tales hechos son constitutivos de una infracción
tipificada como grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 601,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de
la misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección
Territorial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como dispo-
nen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura le comunicará la forma, lugar y plazos en que debe-
rá proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 24 de febrero de 2003. El Director Territorial,
Fernando Fabián Sánchez Cordero.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

ANUNCIO de 18 de marzo de 2003, por el
que se publica Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 17 de marzo de 2003,
otorgando los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador.

De acuerdo con el artículo 19.4 del Decreto 9/2002, de 29 de
enero, por el que se establece la normativa aplicable relativa a
los establecimientos y servicios plaguicidas en la Comunidad
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Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), en
concordancia con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por medio del presente anuncio se hace pública Resolución de
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria de 17 de marzo de 2003, que se transcribe como
Anexo, otorgando los correspondientes carnés de manipulador
y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente
al de esta publicación.

Mérida, a 18 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de
8 de marzo de 1994, por el que se establece la normativa

reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, así como de acuerdo con
el artículo 19 del Decreto 9/2002, de 29 de enero, por el que
se establece la normativa aplicable relativa a los establecimien-
tos y servicios plaguicidas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. nº 15, de 5 de febrero), y vistos los expe-
dientes de solicitud para la obtención del carné de manipula-
dor y/o aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos
figuran en el cuerpo de esta resolución, y revisados los extre-
mos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y
forma y los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención
del citado carné.

Esta Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación Agraria, en
base a la competencia reconocida en el punto 3 del artículo 19
del citado Decreto 9/2002, y en aplicación del punto 4 del
mismo artículo RESUELVE otorgar los correspondientes carnés de
manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria o ante el Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen
procedente. Mérida a 17 de marzo de 2003. El Director General
de Producción, Investigación y Formación Agraria. Fdo.: Ángel
Sánchez García.”.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el

Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 20 de marzo de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 20 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 4 de marzo de 2003,
por la que se procede a la baja de la
explotación porcina “Cortijo las Palmeras”,
cuya titularidad ostenta D. Fructuoso Valor
Segovia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de Resolución de baja de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de 4 de marzo de
2003, del término municipal de Don Benito, con nº de registro
440056, cuya titularidad ostenta D. Fructuoso Valor Segovia, que se
transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27
de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 20 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

RESOLUCIÓN

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal, de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, expediente para la comprobación de la acti-
vidad en la explotación porcina denominada “Cortijo las Palme-
ras”, del término municipal de Don Benito, y cuya titularidad
ostenta D. Fructuoso Valor Segovia, se procede a dictar la
presente Resolución en virtud de los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho:

ANTECEDENTE DE HECHOS

Primero: Se recibe informe de la Oficina Veterinaria de Zona, en el
que se hace constar la no actividad durante un periodo superior
a dos años, en la explotación porcina denominada “Cortijo las
Palmeras” del término municipal de Don Benito, registrada con el
número 440056.

Segundo: En fecha 31-01-2003 le fue notificado oficio en el que
se le comunicaba que una vez revisada la documentación existen-
te en la Sección de Patología Porcina, se le hace constar la no
actividad productiva durante un periodo de tiempo superior a dos
años, se proponía la baja en el Registro de Explotaciones Porci-
nas, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que
formulara alegaciones y presentara los documentos y justificacio-
nes que estimase pertinentes.
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Tercero: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
presentado ninguna alegación, documentación ni justificación en la
Sección de Patología Porcina del Servicio de Sanidad Animal de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Cuarto: A fecha de hoy el interesado no ha pedido por causa
justificada, el mantenimiento en el Registro sin ejercicio de activi-
dad por un periodo de tiempo mayor.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Es competente para la Resolución de este procedimiento
el Director General de la Producción, Investigación y Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, según
lo establecido en el art. 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: La modificación de datos en el Registro de Explotaciones
Porcinas motivados por reducción, suspensión o cese de la activi-
dad deberá ser notificada en el plazo máximo de un mes desde
que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 6.9
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero: La suspensión de la actividad productiva durante un
periodo superior a dos años comportará, previa audiencia del
interesado, la baja en el Registro de Explotaciones Porcinas, sin
perjuicio que excepcionalmente, por causa justificada y previa
petición del interesado, se pueda autorizar su mantenimiento
en el Registro sin ejercicio de actividad por un periodo de
tiempo mayor, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se estable-
ce la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. de 2
de octubre).

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria:

R E S U E L V E

Dar de baja en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura a la explotación porcina deno-
minada “Cortijo las Palmeras” del término municipal de Don Beni-
to, registrada con el número 440056 y cuya titularidad ostenta
D. Fructuoso Valor Segovia.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguiente de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercer cualquier otro recurso que estime procedente. En
Mérida a 4 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria. Fdo. Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 4 de marzo de 2003,
por la que se procede a la baja de la
explotación porcina “C.U. Soledad, 15”, cuya
titularidad ostenta Dª Inmaculada Carrasco
Cambero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de Resolución de baja de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de 4 de marzo de
2003, del término municipal de Don Benito, con nº de registro
440088, cuya titularidad ostenta Dª Inmaculada Carrasco Cambero,
que se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

Mérida, a 20 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

RESOLUCIÓN

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina del
Servicio de Sanidad Animal, de la Consejería de Agricultura y Medio
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Ambiente, expediente para la comprobación de la actividad en la
explotación porcina denominada “C.U. Soledad, 15”, del término
municipal de Don Benito, y cuya titularidad ostenta Dª Inmaculada
Carrasco Cambero, se procede a dictar la presente Resolución en
virtud de los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTE DE HECHOS

Primero: Se recibe informe de la Oficina Veterinaria de Zona, en el
que se hace constar la no actividad durante un periodo superior
a dos años, en la explotación porcina denominada “C.U. Soledad,
15” del término municipal de Don Benito, registrada con el núme-
ro 440088.

Segundo: En fecha 23-01-2003 le fue notificado oficio en el que
se le comunicaba que una vez revisada la documentación existen-
te en la Sección de Patología Porcina, se le hace constar la no
actividad productiva durante un periodo de tiempo superior a dos
años, se proponía la baja en el Registro de Explotaciones Porci-
nas, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que
formulara alegaciones y presentara los documentos y justificacio-
nes que estimase pertinentes.

Tercero: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
presentado ninguna alegación, documentación ni justificación en la
Sección de Patología Porcina del Servicio de Sanidad Animal de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Cuarto: A fecha de hoy el interesado no ha pedido por causa
justificada, el mantenimiento en el Registro sin ejercicio de activi-
dad por un periodo de tiempo mayor.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Es competente para la Resolución de este procedimiento
el Director General de la Producción, Investigación y Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, según
lo establecido en el art. 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: La modificación de datos en el Registro de Explotaciones
Porcinas motivados por reducción, suspensión o cese de la activi-
dad deberá ser notificada en el plazo máximo de un mes desde
que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 6.9
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero: La suspensión de la actividad productiva durante un
periodo superior a dos años comportará, previa audiencia del

interesado, la baja en el Registro de Explotaciones Porcinas, sin
perjuicio que excepcionalmente, por causa justificada y previa
petición del interesado, se pueda autorizar su mantenimiento
en el Registro sin ejercicio de actividad por un periodo de
tiempo mayor, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se estable-
ce la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. de 2
de octubre).

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria:

R E S U E L V E

Dar de baja en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura a la explotación porcina deno-
minada “C.U. Soledad, 15” del término municipal de Don Benito,
registrada con el número 440088 y cuya titularidad ostenta Dª
Inmaculada Carrasco Cambero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguiente de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida a 4 de marzo de 2003. El Director General
de Producción, Investigación y Formación Agraria. Fdo. Ángel
Sánchez García.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 4 de marzo de 2003,
por la que se procede a la baja de la
explotación porcina “La Villa”, cuya
titularidad ostenta D. Lorenzo Lozano
Naranjo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de Resolución de baja de la Dirección General de
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Producción, Investigación y Formación Agraria de 4 de marzo de
2003, del término municipal de Don Benito, con nº de registro
440092, cuya titularidad ostenta D. Lorenzo Lozano Naranjo, que
se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 20 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

RESOLUCIÓN

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porci-
na del Servicio de Sanidad Animal, de la Consejería de Agricul-
tura y Medio Ambiente, expediente para la comprobación de
la actividad en la explotación porcina denominada “La Villa”,
del término municipal de Don Benito, y cuya titularidad
ostenta D. Lorenzo Lozano Naranjo, se procede a dictar la
presente Resolución en virtud de los siguientes hechos y
fundamentos de derecho:

ANTECEDENTE DE HECHOS

Primero: Se recibe informe de la Oficina Veterinaria de Zona, en el
que se hace constar la no actividad durante un periodo superior
a dos años, en la explotación porcina denominada “La Villa” del
término municipal de Don Benito, registrada con el número
440092.

Segundo: En fecha 23-01-2003 le fue notificado oficio en el que
se le comunicaba que una vez revisada la documentación existen-
te en la Sección de Patología Porcina, se le hace constar la no
actividad productiva durante un periodo de tiempo superior a dos
años, se proponía la baja en el Registro de Explotaciones Porci-
nas, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que
formulara alegaciones y presentara los documentos y justificacio-
nes que estimase pertinentes.

Tercero: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
presentado ninguna alegación, documentación ni justificación en la

Sección de Patología Porcina del Servicio de Sanidad Animal de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Cuarto: A fecha de hoy el interesado no ha pedido por causa
justificada, el mantenimiento en el Registro sin ejercicio de activi-
dad por un periodo de tiempo mayor.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Es competente para la Resolución de este procedimiento
el Director General de la Producción, Investigación y Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, según
lo establecido en el art. 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: La modificación de datos en el Registro de Explotaciones
Porcinas motivados por reducción, suspensión o cese de la activi-
dad deberá ser notificada en el plazo máximo de un mes desde
que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 6.9
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero: La suspensión de la actividad productiva durante un
periodo superior a dos años comportará, previa audiencia del
interesado, la baja en el Registro de Explotaciones Porcinas, sin
perjuicio que excepcionalmente, por causa justificada y previa
petición del interesado, se pueda autorizar su mantenimiento en
el Registro sin ejercicio de actividad por un periodo de tiempo
mayor, según lo establecido en el artículo 6.10 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regu-
lación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. de 2 de octubre).

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria:

R E S U E L V E

Dar de baja en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura a la explotación porcina deno-
minada “La Villa” del término municipal de Don Benito, registrada
con el número 440092 y cuya titularidad ostenta D. Lorenzo
Lozano Naranjo.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de
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Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguiente de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercer cualquier otro recurso que estime procedente. En
Mérida a 4 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria. Fdo. Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 20 de marzo de 2003, sobre
notificación de la Resolución de la Dirección
General de Producción, Investigación y
Formación Agraria de 4 de marzo de 2003,
por la que se procede a la baja de la
explotación porcina “Pizarra del Cortijo”,
cuya titularidad ostenta D. Miguel Ángel
Sánchez Parejo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de Resolución de baja de la Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria de 4 de marzo de
2003, del término municipal de Don Benito, con nº de registro
440087, cuya titularidad ostenta D. Miguel Ángel Sánchez Parejo,
que se transcribe en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio.

Mérida, a 20 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

RESOLUCIÓN

Iniciado de oficio por parte de la Sección de Patología Porcina
del Servicio de Sanidad Animal, de la Consejería de Agricultura

y Medio Ambiente, expediente para la comprobación de la acti-
vidad en la explotación porcina denominada “Pizarra del Corti-
jo”, del término municipal de Don Benito, y cuya titularidad
ostenta D. Miguel Ángel Sánchez Parejo, se procede a dictar la
presente Resolución en virtud de los siguientes hechos y funda-
mentos de derecho:

ANTECEDENTE DE HECHOS

Primero: Se recibe informe de la Oficina Veterinaria de Zona, en el
que se hace constar la no actividad durante un periodo superior
a dos años, en la explotación porcina denominada “Pizarra del
Cortijo” del término municipal de Don Benito, registrada con el
número 440087.

Segundo: En fecha 22-01-2003 le fue notificado oficio en el que
se le comunicaba que una vez revisada la documentación existen-
te en la Sección de Patología Porcina, se le hace constar la no
actividad productiva durante un periodo de tiempo superior a dos
años, se proponía la baja en el Registro de Explotaciones Porci-
nas, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que
formulara alegaciones y presentara los documentos y justificacio-
nes que estimase pertinentes.

Tercero: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
presentado ninguna alegación, documentación ni justificación en la
Sección de Patología Porcina del Servicio de Sanidad Animal de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Cuarto: A fecha de hoy el interesado no ha pedido por causa
justificada, el mantenimiento en el Registro sin ejercicio de activi-
dad por un periodo de tiempo mayor.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Es competente para la Resolución de este procedimiento
el Director General de la Producción, Investigación y Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, según
lo establecido en el art. 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: La modificación de datos en el Registro de Explotaciones
Porcinas motivados por reducción, suspensión o cese de la activi-
dad deberá ser notificada en el plazo máximo de un mes desde
que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 6.9
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.



Tercero: La suspensión de la actividad productiva durante un
periodo superior a dos años comportará, previa audiencia del
interesado, la baja en el Registro de Explotaciones Porcinas, sin
perjuicio que excepcionalmente, por causa justificada y previa
petición del interesado, se pueda autorizar su mantenimiento
en el Registro sin ejercicio de actividad por un periodo de
tiempo mayor, según lo establecido en el artículo 6.10 del
Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se estable-
ce la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. de 2
de octubre).

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria:

R E S U E L V E

Dar de baja en el Registro de Explotaciones Porcinas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a la explotación porcina
denominada “Pizarra del Cortijo” del término municipal de Don
Benito, registrada con el número 440087 y cuya titularidad
ostenta D. Miguel Ángel Sánchez Parejo.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la recepción de la
notificación de esta resolución, tal y como disponen los artículos
114 y siguiente de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la nueva redacción dada por la
Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercer cualquier
otro recurso que estime procedente. En Mérida a 4 de marzo de
2003. El Director General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria. Fdo. Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 24 de marzo de 2003, por el
que se da publicidad a la enajenación de
ganado ovino.

1) OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajena-
ción del ganado ovino que se especifica en el Anexo del mismo,

de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de las
producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, aprobado por Decreto 31/1997, de
4 de marzo.

2) DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA
ADJUDICACIÓN:

A las 11,00 horas del día 23 de abril de 2003 en el CENSYRA de
Badajoz (Camino de Santa Engracia, s/n.).

Para la participación en esta enajenación no será necesario
cumplimentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de
adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en el punto
4) de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACIÓN:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta
enajenación es la que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de
4 de marzo y la Orden de 18 de abril de 1997.

4) REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del
D.N.I y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante,
en el caso de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia
compulsada de los mismos, así como presentación del original o
fotocopia compulsada del documento que acredite la represen-
tación, cuando se concurra en nombre de otra persona física o
jurídica, ya sea mediante la presentación del poder notarial o
cualquier otro medio válido en derecho que deje constancia
fidedigna, o mediante declaración de comparecencia personal
del interesado.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, entendiéndose actua-
lizada dentro de los 90 días anteriores a la fecha de celebración
del acto de enajenación, debiéndose acreditar mediante la corres-
pondiente cartilla ganadera.

C) Acreditar en dicho acto que las explotaciones destinatarias han
realizado los saneamientos ganaderos correspondientes en los últi-
mos 12 meses, con resultado negativo.

D) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decre-
to 180/2000, de 25 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, para tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la
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constitución previa de una garantía provisional por un importe
del veinte por ciento del precio de licitación, a favor de la Junta
de Extremadura y a disposición de la Consejería de Economía,
Industria y Comercio (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados
deberán presentar en dicho acto acreditación de haber efectuado
el citado depósito por cada uno de los tipos de productos para
los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el
precio que figura como valoración mínima por un lote del tipo
de producto, descontándose dicha cantidad del precio final, si el
concurrente resulta adjudicatario, o devolviéndose en los restantes
casos que proceda, por el procedimiento administrativo correspon-
diente, para lo cual deberán cumplimentar el impreso de alta de
terceros.

5) FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un
tipo expresado en dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación
acordará la adjudicación al licitador que, sin ofertar un precio
inferior al de valoración mínima de salida que especifica el Anexo
de este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a
cabo mediante el sistema de puja a la llana, en tramos mínimos
de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario
de otro lote mientras concurran otros licitadores que no hubie-
ran obtenido ninguno en el mismo acto de adjudicación, pudien-
do licitar nuevamente cuando el lote quede desierto por falta
de ofertas.

6) PAGO Y TRASLADO DEL GANADO: La retirada del ganado se
sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a) Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este
anuncio, para lo cual será preceptivo la presentación del Modelo
50 de la Consejería de Economía, por el que se acredite por la
Entidad Bancaria el pago del importe de adjudicación.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente
cumplimentada, de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida
por veterinario de la Oficina Veterinaria de Zona, previo pago de
la tasa correspondiente, cuyo período de vigencia será de 5 días
naturales desde su expedición

c) Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser
totalmente limpiados y desinfectados después del mismo, debién-
dose acreditar debidamente tal desinfección.

7) IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de IVA.

8) EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa
y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actua-
ción imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se
produzcan como consecuencia de la ejecución de la enajenación
serán de cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de Decreto
17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial
de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la natura-
leza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacerse por
los adjudicatarios en importe de la cantidad que corresponda por
la publicación de dicho anuncio.

Mérida, a 24 de marzo de 2003. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ACUERDO de 12 de diciembre de 2002,
por el que se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007219-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 1 proyectado en sustitución del apoyo existen-
te núm. 2050 de la LAAT a 45 KV. “Alcántara”.

Final: Posición de 45 KV. prevista en STR “Montehermoso”.

Términos municipales afectados: Montehermoso.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 45 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms.: 4,611.

Apoyos: Metálico. Hormigón.

Número total de apoyos de la línea: 30.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Paralela con línea a A.T. a 45 KV.
“Galisteo” desde la intersección de ésta con LAAT “Alcántara núm.
1” hasta STR Montehermoso.

Presupuesto en euros: 133.898,41.
Presupuesto en pesetas: 22.278.821.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-007219-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª
Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 12 de diciembre de 2002. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.
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ACUERDO de 11 de febrero de 2003, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007241-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete al trámite de información pública
la petición de autorización administrativa y declaración en
concreto de la utilidad pública y la necesidad de urgente
ocupación que ello implica de la instalación que a continua-
ción se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: S.T. Casatejada.
Final: Apoyo núm. 71 proyectado.
Términos municipales afectados: Casatejada.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 45 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 11,218.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 72.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: T.M. Casatejada.

Presupuesto en euros: 310.045,00.

Presupuesto en pesetas: 51.587.147.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.

Referencia del Expediente: 10/AT-007241-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple,
3ª Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 11 de febrero de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.
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ACUERDO de 17 de febrero de 2003, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015972.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo nº 5128 de la línea de 20 KV. Pantano de Puerto
Peña-STR Talarrubias.
Final: C.T. Intemperie instalado en el apoyo nº 6 de la línea
proyectada.
Términos municipales afectados: Peloche.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,357.
Apoyos: Hormigón. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 6.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades albergue municipal en el
Pantano de Puerto Peña del T.M. de Peloche (Herrera del Duque).

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,380 / 0,220

Potencia total en transformadores: 100 (KVA).

Emplazamiento: Peloche, proximidades Albergue Municipal en
Pantano de Puerto Peña del T.M. de Peloche.

Presupuesto en euros: 19.605,04.
Presupuesto en pesetas: 3.262.004.
Finalidad: Suministro a albergue municipal.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015972.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar,
nº 5, 3ª Planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 17 de febrero de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ACUERDO de 24 de febrero de 2003, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-010177-015970.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres,
Periodista Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo nº 14 de la línea a 20 KV. Centro de Comunicacio-
nes del Ejército.
Final: C.T. proyectado.
Términos municipales afectados: Peraleda del Zaucejo.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 6,890.
Apoyos: Hormigón. Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 57.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Finca municipal del T.M. de Peraleda
del Zaucejo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 /

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores: 100 (KVA).
Emplazamiento: Peraleda del Zaucejo, finca municipal del T.M. de
Peraleda del Zaucejo.

Presupuesto en euros: 83.389,97.
Presupuesto en pesetas: 13.874.924.
Finalidad: Suministro a finca municipal.
Referencia del Expediente: 06/AT-010177-015970.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo esta-
blecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lleva-
rá implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o
de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documenta-
ción presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar, nº 5, 3ª
Planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 24 de febrero de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ACUERDO de 25 de febrero de 2003, por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007257-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Eléctricas Pitarch Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avda.
Virgen de Guadalupe, 33-2.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 89 línea Sierra de Fuentes-Casar, primera fase.
Final: Subestación proyectada.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 46 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,215.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Mejostilla.

SUBESTACIÓN:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 46,000 / 13,800

Potencia total en transformadores: 75.000 (KVA).

Emplazamiento: Cáceres, Mejostilla.

Presupuesto en euros: 1.098.536,14.

Presupuesto en pesetas: 182.781.034.

Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-007257-000000.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª
Planta en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 25 de febrero de 2003. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de la
Secretaría General, por la que se hace pública
la adjudicación de las obras de “Construcción
de 1+2 uds. en el C.R.A. Nuestra Señora de la
Paz de Valle de Matamoros”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.34.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de 1+2 uds. en el C.R.A.
Ntra. Sra. de la Paz de Valle de Matamoros.

c) Lote: No procede.

d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. 82 de 16/07/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad (en base art. 141.a)
del T.R.L.C.AP.).
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

248.231,44 euros l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Construcciones e Instalaciones Moreno, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 248.231,44 euros l.V.A. incluido.

Mérida, a 20 de marzo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Sustitución de 3 uds. de Educación Infantil y
reforma en el C.P. Nuestra Señora de Loreto
de Higuera de Vargas”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13.01.51.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Sustitución de 3 uds. de Educación
Infantil y reforma en el C.P. Ntra. Sra. de Loreto de Higuera de
Vargas.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. 78 de 06/07/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad (en base art. 141.a)
del T.R.L.C.AP.)
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

244.369,61 euros l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18 de diciembre de 2002.
b) Contratista: Urbanizaciones y Aplicaciones de la Arquitectura,
S.A. (UYADLA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 244.369,41 euros l.V.A. incluido.

Mérida, a 20 de marzo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Construcción gimnasio en el I.E.S. de
Guadalupe”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.66.02.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Construcción gimnasio en el I.E.S. de
Guadalupe.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. 78 de 06/07/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad (en base art. 141.a)
del T.R.L.C.A.P.).
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

362.645,02 euros l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 26 de noviembre de 2002.
b) Contratista: Construcciones Vicioso y Gómez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 362.645,02 euros l.V.A. incluido.

Mérida, a 20 de marzo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Gimnasio en el C.P. Sotomayor y Terrazas de
Jerez de los Caballeros”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.52.02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Gimnasio en el C.P. Sotomayor y Terra-
zas, en Jerez de los Caballeros.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. 82 de 16/07/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad (en base art. 141.a)
del T.R.L.C.AP.).
c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

210.313,01 euros l.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de noviembre de 2002.

b) Contratista: Nuevas Construcciones Jerezanas, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 210.312 euros l.V.A. incluido.

Mérida, a 21 de marzo de 2003. El Secretario General P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para
la contratación del suministro denominado
“Adquisición de una Retro Mixta Mini para
la conservación de carreteras”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SUM2003036.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de adquisición de una Retro
Mixta Mini para la conservación de carreteras.



5032 1 Abril 2003 D.O.E.—Número 39

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones
Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Parque de Maquinaria de Cáceres.

e) Plazo de entrega: Dos (2) meses a partir de la firma del
contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 54.534 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo, Secretaría
General.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003813.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 22 de
abril de 2003.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.

2ª Domicilio: Cárdenas, 11.

3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art. 81.2
del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documentación
General, será comunicada verbalmente a los licitadores haciéndose
público en el tablón de anuncios de esta Consejería, en la siguiente
fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Obras Públicas y
Turismo.

b) Domicilio: C/ Cárdenas, 11.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de abril de 2003.

e) Hora: A partir de las 14:00 horas.

– Oferta económica:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Dirección General de Infraes-
tructura de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, nº 31.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 5 de mayo de 2003.

e) Hora: A partir de las 14:00 horas.

– Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Dirección General de Infraes-
tructura de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, nº 31.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuaría
vía fax a los licitadores.

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 24 de marzo de 2003. El Secretario General P.D. (Orden
30-07-99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para
la contratación del suministro denominado
“Adquisición de un rodillo compactador
vibrante de doble tambor para la
conservación de carreteras”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SUM2003037.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de adquisición de un rodillo
compactador vibrante de doble tambor para la conservación de
carreteras.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones
Técnicas.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Parque de Maquinaria de Cáceres.
e) Plazo de entrega: Dos (2) meses a partir de la firma del
contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 27.500 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo, Secretaría
General.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003813.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 22 de
abril de 2003.

b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.

2ª Domicilio: Cárdenas, 11.

3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Obras Públicas y
Turismo.

b) Domicilio: C/ Cárdenas, 11.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de abril de 2003.

e) Hora: A partir de las 14:00 horas.
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– Oferta económica:
a) Entidad: Mesa de Contratación. Dirección General de Infraes-
tructura de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, nº 31.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 5 de mayo de 2003.
e) Hora: A partir de las 14:00 horas.
– Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Mesa de Contratación. Dirección General de Infraes-
tructura de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, nº 31.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuaría
vía fax a los licitadores.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 24 de marzo de 2003. El Secretario General P.D. (Orden
30-07-99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para
la contratación del suministro denominado
“Adquisición de vestuario para el personal
laboral de la Dirección General de
Infraestructura”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SUM2003040.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de adquisición de vestuario
para el personal laboral de la Dirección General de Infraestructu-
ra de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Condiciones
Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Parque de Maquinaria de Badajoz y Cáceres.
e) Plazo de entrega: Tres (3) meses a partir de la forma del
contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 130.637 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo, Secretaría
General.

b) Domicilio: Cárdenas, 11.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924-003818.

e) Telefax: 924-003813.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 22 de
abril de 2003.
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b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.

2ª Domicilio: Cárdenas, 11.

3ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

– Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Consejería de Obras Públicas y
Turismo.

b) Domicilio: C/ Cárdenas, 11.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 28 de abril de 2003.

e) Hora: a partir de las 14:00 horas.

– Oferta económica:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Dirección General de Infraes-
tructura de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, nº 31.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 5 de mayo de 2003.

e) Hora: a partir de las 14:00 horas.

– Propuesta de Adjudicación:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Dirección General de Infraes-
tructura de la Consejería de Obras Públicas y Turismo.

b) Domicilio: Avda. Vía de la Plata, nº 31.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuaría
vía fax a los licitadores

e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 24 de marzo de 2003. El Secretario General P.D. (Orden
30-07-99), LUIS ARJONA SOLÍS.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 21 de febrero de 2003, sobre
el Plan parcial del Sector B del SUNP-8.

Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 21 de febrero de 2003,
ha sido aprobado inicialmente el Plan Parcial del Sector B del
SUNP-8, del Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad,
promovido por D. Vicente Bernad Vico, y redactado por los Arqui-
tectos Dª Carmen Grao Iranzo y D. Juan Antonio López Galíndez,
afectando a terrenos comprendidos entre la Ctra. de Sevilla; Los
Montitos y el Sector A de aquel suelo.

Asimismo, acordó proceder a la apertura de un plazo de Informa-
ción Pública por un mes para que pueda ser examinado el expe-
diente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinente.

Badajoz, a 21 de febrero de 2003. El Alcalde, P.D., CRISTINA
HERRERA SANTA-CECILIA.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 13 de marzo de 2003, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias en
Brovales.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada
el día 3 de marzo del año 2003, aprobó inicialmente la Modifica-
ción Puntual de las Normas Subsidiarias en Brovales.
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Lo que se hace público por plazo de un mes para posibles recla-
maciones, contado a partir de la publicación en el B.O.P.

Jerez de los Caballeros, a 13 de marzo de 2003. El Alcalde,
MANUEL CALZADO GALVÁN.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

EDICTO de 18 de marzo de 2003, sobre
convocatoria para proveer una plaza de
funcionario.

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2003, acordó
aprobar las bases y convocatoria que han de regir para la
provisión en propiedad de una plaza de funcionario denominada
Maestro de Obras, encuadradas en la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, clase personal de
oficios, Grupo D, de este Ayuntamiento, las cuales son del
siguiente tenor literal:

BASES:

Base primera.- Objeto de la convocatoria.

La convocatoria tiene por objeto la provisión, mediante concurso-
oposición, de una plaza de funcionario denominada Maestro de
Obras, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, clase personal de oficios, Grupo D,
según artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, dotada con
las retribuciones correspondientes a dicho Grupo, trienios, pagos
extraordinarias y demás retribuciones complementarias que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente y la Corporación
tenga acordado o pueda acordar.

Se establecen como funciones propias y específicas de la plaza las
siguientes:

– Dirección, Coordinación y realización de Obras Municipales,
cuidado y atención de infraestructuras públicas municipales, coor-
dinación del personal adscrito a obras públicas, y demás que se
le encomienden, incluida la utilización de los vehículos propios del
servicio de Urbanismo.

Base Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el proceso selectivo, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.

b) Tener dieciocho años cumplidos y no exceder de aquella en
que falten menos de diez años para la jubilación forzosa por
edad determinada por la legislación básica en materia de función
pública.

c) Estar en posesión del Graduado Escolar o equivalente.

d) Estar en posesión del permiso de conducir tipo B.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario de
la administración del Estado, de la Autonómica, de la Local e
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

Base tercera.- Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en
la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y
cada uno de los requisitos establecidos en la base anterior, referi-
dos a la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán durante el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. También podrán presentarse en la forma que
determina el artículo 35.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Junto con la instancia, los aspirantes deberán adjuntar inexcusa-
blemente todos aquellos documentos acreditativos del cumplimien-
to de los requisitos exigidos y de los méritos que se aleguen
(titulación, etc.), a excepción de los recogidos en los apartados d)
y e) de la Base segunda.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 12,50 ,
para todos los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente
N.º 0030-5199-69-0870003271 de Banesto, y serán previamente
satisfechas por los aspirantes, debiendo adjuntarse fotocopia del
resguardo acreditativo del pago en el momento de la presenta-
ción de la instancia.

La presentación y pago de los derechos de examen no supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud. A los aspirantes excluidos definitivamente se les reinte-
grarán los derechos de examen.
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Base cuarta.- Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia
de la Corporación dictará resolución en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de aspirantes, admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia de Badajoz, se indicará los lugares en
que se encuentra expuesta al público la lista completa de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación del plazo de subsa-
nación previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. En el plazo máximo de quince días desde la conclu-
sión del plazo de subsanación de errores, se publicará en el
B.O.P. de Badajoz resolución elevando a definitiva la lista provi-
sional con la inclusión de los aspirantes que fueron excluidos y
que hayan subsanado errores u omisiones, determinando lugar y
fecha de inicio del procedimiento de selección y, en su caso,
orden de actuación de los aspirantes.

Base quinta.- Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Vocales:

– Un representante de cada uno de los grupos políticos con
representación en la Corporación.

– Un representante de la Junta de Extremadura.

– Un experto en las funciones a desempeñar, designado por la
alcaldía.

Podrán designarse suplentes que, simultáneamente con los respec-
tivos titulares integrarán el Tribunal. Éste no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros,
titulares o suplente, indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia del Presidente y del Secretario y las decisiones se toma-
rán por mayoría. La composición del Tribunal se hará así mismo
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte
del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, pudiendo ser
recusados por los aspirantes.

Podrán asistir como meros observadores, las representaciones
sindicales oportunas.

Base sexta.- Comienzo y desarrollo de los ejercicios.

La fecha y lugar de celebración de la primera prueba será
anunciado, como mínimo, con quince días de antelación en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en los
locales donde se hayan celebrado los ejercicios anteriores y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Desde la terminación de un ejercicio hasta la celebración del
siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y dos horas.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único y salvo casos de fuerza mayor debidamente justifi-
cadas y apreciados libremente por el Tribunal, la no presenta-
ción de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios
en el momento de ser llamados determinará automáticamente la
pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y en conse-
cuencia quedará excluido del proceso selectivo.

El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios
que no se puedan realizar conjuntamente, vendrá determinado
por aquel aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra “S” de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 18
de marzo de 2002 de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública.

Base séptima.- Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección será mediante concurso-oposición,
que se desarrollará a través de las siguientes fases:

a) Fase de concurso.

Se realizará previamente a la fase de oposición, no tendrá carác-
ter eliminatorio y consistirá en la valoración y calificación exclusi-
vamente de los méritos, alegados, probados y referidos a la fecha
en que concluya el plazo de presentación de instancias, según el
baremo que seguidamente se establece.

1.- Por cada año completo de servicio prestado en el Ayuntamien-
to de Los Santos de Maimona, 0,25 puntos por año o fracción
superior a 6 meses, hasta un máximo de 2 puntos.

2.- Por cada año completo de servicio prestado en otras Adminis-
traciones Públicas en puestos de trabajo relacionados con puesto
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objeto de las presentes bases, 0,125 puntos por año o fracción
superior a 6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

3.- Por cada ano completo de servido prestado como Maestro de
Obras en el Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, 0,50
puntos por año o fracción superior a 6 meses, hasta en máximo
de 2 puntos.

4.- Por cada año completo de servicio prestado como Maestro de
Obras en otras Administraciones Públicas, 0,25 puntos por año o
fracción superior a 6 meses, hasta un máximo de 1 punto.

5.- Cursos de Formación: se valorarán los cursos realizados por
Órgano de Formación Oficiales y todos aquellos realizados en
centros homologados, autorizados, relacionados con la Función a
realizar. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto, de la siguien-
te forma:

– Cursos de menos de 10 horas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,10 puntos.
– Cursos de 10 a 40 horas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25 puntos.
– Cursos de 41 a 100 horas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 puntos.
– Cursos de más de 10 horas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,75 puntos.

La calificación definitiva de la fase de concurso no será superior
al 35% de la puntuación total del concurso-oposición.

Fase de oposición: Constará de dos pruebas o ejercicios, indepen-
dientes y eliminatorios entre sí.

Primer ejercicio: Prueba teórica, tipo test, consistente en contestar
un cuestionario de preguntas, extraídas del temario que figura
como Anexo. Quedará a criterio del Tribunal establecer el número
de respuestas correctas necesarias para superar este ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de uno o varios
ejercicios prácticos, de carácter eliminatorio, en los que deberán
acreditarse los conocimientos específicas relativos a la plaza
convocada.

Base octava.- Calificación de los ejercicios de la oposición y califi-
cación definitiva.

El primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo preciso
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

En el segundo ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
preciso obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

Las calificaciones de cada ejercicio de la fase de oposición se
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de

asistentes del mismo, siendo el cociente la calificación definitiva
de cada ejercicio, eliminándose, en todo caso, las puntuaciones
máxima y mínima cuando entre éstas exista una diferencia igual
o superior a 3 puntos.

Base novena.- Presentación de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará
las calificaciones, por orden de puntuación, y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corporación para que formule el
correspondiente nombramiento.

Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de
la publicación de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

1º.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

2º.- Certificado médico de no padecer enfermedad, defecto físico o
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones
propias del cargo.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor el
aspirante propuesto no presentara su documentación o no reuniera
los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedará anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en su instancia. En este caso
la Presidencia de la Corporación formulará el nombramiento a
favor del que, habiendo aprobado los ejercicios de la oposición,
haya obtenido la puntuación máxima inmediata.

Una vez aprobada la propuesta por el Alcalde-Presidente, los aspi-
rante nombrados deberá tomar posesión en el plazo de treinta
días hábiles, a contar del siguiente en el que sea notificado el
nombramiento de no tomar posesión en el plazo señalado sin
causa justificada supondrá la pérdida del derecho a adquirir la
condición de funcionario.

Base décima.- Incidencias

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de
la oposición en todo lo no previsto en estas bases.

Base undécima.

La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administrativos
deriven de la misma y de la actuación del Tribunal, podrán
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ser impugnados por los interesados en los casos, tiempo y
forma previstos en las normas reguladoras del procedimiento
administrativo.

A N E X O

1.- La Constitución Española de 1978: El Título Preliminar. Dere-
chos y deberes fundamentales. Derechos y libertades.

2.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Estructura. Título Preli-
minar. Las Competencias. Organización Institucional de Extremadura.

3.- Los Órganos de Gobierno Municipales. El Alcalde, el Pleno y
otros órganos colegiados de gobierno.

4.- El personal al servicio de las Entidades Locales.

5.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales.

6.- Nociones Básicas de la Construcción. Instalaciones de fontane-
ría y saneamiento.

7.- Nociones básicas de la construcción. Instalaciones eléctricas,
alumbrado, puesta a tierra.

8.- Instalaciones de protección contra el fuego.

9.- Medios auxiliares en la construcción. Ayudas y trabajos
complementarios, albañilería.

10.- Replanteo, trazado y nivelación. Concepto, instrumentos, bases
de replanteo, trazado de alineaciones, mediciones.

11.- Nociones de construcción. Mampostería. Morteros. Hormigones.
Gaviones.

12.- Nociones de construcción. Encofrados. Armaduras. Cimbras.
Andamios. Ataguías.

13.- Nociones de planos.- Planta. Alzado. Perfiles longitudinales y
transversales. Escalas.

14.- Medidas de longitud: El metro. Medidas de Superficie: El
Metro Cuadrado. Múltiplos. Submultiplos. Medidas de volumen. El
Metro Cúbico. Medidas de Capacidad. El Litro. Medidas de Peso. El
Kilogramo. Equivalencias. Superficies de circunferencias, rectángu-
los, trapecios, triángulos y volúmenes de prismas, pirámides, cilin-
dros, conos.

15.- Nociones básicas de la construcción 1. Materiales y maquina-
rias de la Construcción. Confección de morteros y hormigones.
Utilización de herramientas y máquinas manuales.

16.- Nociones básicas de la construcción. Cimentaciones, muros,
estructuras y cubiertas. Nociones básicas de la construcción. Reves-
timientos de suelos, paredes y techos.

17.- Obras de fábrica.

18.- Seguridad y salud en el trabajo. Manipulación manual de
cargas. Medidas y seguridad. Riesgos del operario. Protecciones.
Obligaciones del trabajador.

19.- Seguridad e Higiene en el trabajo: Normas generales en obras.

20.- Nociones de maquinaria de Obras Públicas. Clases y utilidad
de las mismas.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la base
tercera, las solicitudes deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, junto con el justificante de haber ingresado los
derechos de examen, formulada en el modelo oficial que se facili-
tará en la Oficina de Información, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de la misma en el Boletín Oficial del Estado. Los derechos de
examen serán de 12,50 , para todos los aspirantes y se ingre-
sarán en la cuenta corriente que seguidamente se indica:

– N.º 0030-5199-69-0870003271 de Banesto.

La presentación y pago de los derechos de examen no supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud. A los aspirantes excluidos definitivamente se les reinte-
grarán los derechos de examen.

Las solicitudes pueden retirase en las oficinas municipales.

Los Santos de Maimona, a 18 de marzo de 2003. El Alcalde-Presi-
dente, CIPRIANO TINOCO GORDILLO.

AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

EDICTO de 5 de abril de 2002, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación en
sesión ordinaria de 4 de abril de 2002 el Proyecto de Modifica-
ción Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal a instancias de Don Joaquín Juan López para redelimitación
de la SU-49 y la SAU-3, consistente en añadir franja de terreno
originalmente incluida en la SU-49, al Polígono SAU-3; se somete
el mismo a información pública, durante el plazo de un mes,
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computado a partir del día siguiente de la última publicación
preceptiva, durante el que podrá ser examinado el expediente y
documentación adjunta en la Secretaría General de este Ayunta-
miento en horario de oficina, a fin de que se formulen las recla-
maciones que se estimen oportunas.

Montijo, a 5 de abril de 2002. La Alcaldesa, MERCEDES MOLINA
BLANCO.

AYUNTAMIENTO DE MAJADAS DE TIÉTAR

ANUNCIO de 10 de marzo de 2003, sobre el
Estudio de Detalle “Remodelación del viario
de las Unidades de Ejecución nos 36 y 38”.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día veintisiete
de diciembre de dos mil dos, acordó aprobar definitivamente el
Estudio de Detalle denominado “Remodelación del viario de las
Unidades de Ejecución nos 36 y 38”.

Contra el acto que se publica podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el siguien-
te a la fecha de publicación del presente anuncio, previa comuni-
cación a esta administración pública.

Majadas de Tiétar, a 10 de marzo de 2003. El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA

EDICTO de 10 de marzo de 2003, sobre
aprobación del Plan Parcial del Polígono
Industrial.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación, en
sesión ordinaria de fecha 27 de febrero de 2003, el Plan

Parcial del Polígono Industrial del término de Peraleda de la
Mata, se expone al público por plazo de un mes, al objeto de
que por los interesados puedan presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Peraleda de la Mata, a 10 de marzo de 2003. La Alcaldesa, Mª
ROSARIO BELÓN ALONSO.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE VIZCAYA

RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2003,
por la que se cita por comparecencia a
determinadas personas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 31 de
diciembre, no habiendo sido posible realizar las notificaciones
en los procedimientos que a continuación se indican por causas
no imputables a la Administración, habiéndose intentado dos
veces dispongo:

Se cita a los sujetos pasivos obligados tributarios o represen-
tantes según los casos, que se indican en el Anexo para que
comparezcan en el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Comunidad, en la Dependencia de Recauda-
ción de la AEAT de esa Comunidad, al efecto de practicarse las
notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por
los órganos que seguidamente se relacionan advirtiéndose que
transcurrido dicho plazo sin que hubiese comparecido se enten-
derá practicada la notificación a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Bilbao, a 28 de febrero de 2003. La Jefa de la U.R.E., CONSUELO
REVUELTA CALLEJA.



PARTICULARES

ANUNCIO de 6 de marzo de 2003, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
D. Matías Florentino Castuera Cabello.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de
D. Matías Florentino Castuera Cabello.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 6 de marzo de 2003. El Interesado, MATÍAS FLORENTINO
CASTUERA CABELLO.

ANUNCIO de 6 de marzo de 2003, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª Pilar García Caletrio.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª Pilar García Caletrio.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cerezo, a 6 de marzo de 2003. La Interesada, PILAR GARCÍA
CALETRIO.
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ss ISTEMA DE II NFORMACIÓN  aa DMINISTRATIVA

Medio a través del cual los ciudadanos pueden conocer sus
derechos y obligaciones, y la uti l ización de los bienes y
servicios contenidos en el servicio público de información
administrativa y atención al ciudadano.

Http://sia.juntaex.es

CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO DE LOS
CENTROS DE ATENCIÓN ADMINISTRATIVA

cadalburquerque@pr.juntaex.es, 924.400355. cadalcantara@pr.juntaex.es, 927.390148.
cadalmendralejo@pr.juntaex.es, 924.660743. cadazuaga@pr.juntaex.es, 924.890477.
cadbadajoz@pr.juntaex.es, 924.012020. cadcabezabuey@pr.juntaex.es, 924.600427.

cadcaceres@pr.juntaex.es, 927.216619. cadcasarp@pr.juntaex.es, 927.436385.
cadcastanar@pr.juntaex.es, 927.554463. cadcastuera@pr.juntaex.es, 924.760912.
cadcoria@pr.juntaex.es, 927.500137. caddonbenito@pr.juntaex.es, 924.810663.
cadfcantos@pr.juntaex.es, 924.500332. cadfregenal@pr.juntaex.es, 924.700866.
cadguarena@pr.juntaex.es, 924.350281. cadherrera@pr.juntaex.es, 924.651082.

cadhervas@pr.juntaex.es, 927.481077. cadhoyos@pr.juntaex.es, 927.514489.
cadjaraiz@pr.juntaex.es, 927.461213. cadjerez@pr.juntaex.es, 924.730310.

cadllerena@pr.juntaex.es, 924.870456. cadlogrosan@pr.juntaex.es, 927.360185.
cadmerida@pr.juntaex.es, 924.005106. cadmiajadas@pr.juntaex.es, 927.347367.

cadmonesterio@pr.juntaex.es, 924.516393. cadmontanchez@pr.juntaex.es, 927.380035.
cadmontehermoso@pr.juntaex.es, 927.430211. cadmontijo@pr.juntaex.es, 924.452108.
cadmoraleja@pr.juntaex.es, 927.516278. cadnavalmoral@pr.juntaex.es, 927.530977.
cadolivenza@pr.juntaex.es, 924.491166. cadplasencia@pr.juntaex.es, 927.421320.
cadtalarrubias@pr.juntaex.es, 924.630121. cadtrujillo@pr.juntaex.es, 927.320662.

cadvalencia@pr.juntaex.es, 927.580123. cadvillafranca@pr.juntaex.es, 924.524377.
cadvserena@pr.juntaex.es, 924.840548. cadzafra@pr.juntaex.es, 924.552250.

TELÉFONO GRATUITO DE INFORMACIÓN
ADMINISTRATIVA

900-506-506
JUNTA DE EXTREMADURA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN E INSPECCIÓN
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de uso generalizado y de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares

del Diario Oficial que se van editando.

Desde el año 2001 en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural se edita
un CD que contiene, en archivos de formato PDF, todas las disposiciones publicadas 

en cada uno de los ejemplares del Diario Oficial de Extremadura del año correspondiente
hasta la fecha de edición y que permite además la búsqueda de disposiciones publicadas 

en un año utilizando diversos parámetros.

Los CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura pueden obtenerse mediante la suscripción
a un año completo que comprende el envío de un CD al final de cada uno de los 3
primeros trimestres y CD anual o por la adquisición de un CD con el contenido de lo

publicado en los ejemplares de todo un año.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2003
o adquisición del CD anual hay que dirigirse, indicando los datos de la persona o entidad a
favor de la que debe hacerse el envío a la siguiente dirección: Consejería de Presidencia.

Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de Roma, s/n.
06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

Diario Oficial de

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia 

Secretaría General 
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12.Telefax: 924 00 50 56

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:

• Suscripción año 2003: 37,52 euros.
• CDs año 2000, 2001 ó 2002 (cada uno): 18,76 euros.

Depósito Legal: BA-100/83
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Depósito Legal: BA-100/83

PLUS ULTRA

Consejería de Presidencia

Secretaría General
Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA

Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56

Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extra-
ordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2003, es de 93,79 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,82 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,10 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,77 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,38 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2003 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2003. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2003

Imprime: Badajoz.


